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El Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, en relación con el documento referenciado, a los fines de
acreditación de lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, en la Ley 10/2003
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y en  su Reglamento de 12 de diciembre de 2006
(Decreto 216/2006), en el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía (Decreto 550/2022), en el Reglamento de Visado del Colegio y demás
normas reguladoras de sus competencias y funciones.

INFORMA

QUE respecto al trabajo profesional referenciado y al autor/es del mismo se han realizado las comprobaciones
necesarias para acreditar los aspectos indicados en el artículo 13.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre
Colegios Profesionales y en el artículo 300 del Reglamento General de la Ley 7/2021 de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía:

a) La identidad y habilitación profesional actual del técnico autor del trabajo.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo referenciado de acuerdo con la   

      normativa  que le es de aplicación.

QUE se ha comprobado que el/los autor/es del trabajo cumplen con el deber de aseguramiento dispuesto en el
articulo 27.c) de la Ley 10/2003 de 27 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y, en
su caso, con el articulo 11 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

QUE se CUMPLEN y quedan acreditadas todas las circunstancias recogidas en los mencionados preceptos
legales.

RESUELVE

En consecuencia OTORGAR EL VISADO DEL DOCUMENTO referenciado al cumplirse las condiciones exigidas
en la normativa de aplicación.

Se informa que el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla asume la responsabilidad establecida en el artículo
13.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. Contra la presente resolución del Colegio
Oficial de Arquitectos de Sevilla, los interesados podrán interponer, recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos.

   Sevilla a 9 de Abril de 2.025

Código Seguro de verificación: EWGV5YQWHW7N1IUX url: https://verificadocumento.coasevilla.org
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1. PRELIMINAR. 

Se redacta el presente documento técnico como expediente para Solicitud de 
autorización previa de la actuación extraordinaria de edificación existente en el ámbito 
rural destinada a Alojamiento Turístico como actividad anexa a la propia de la almazara, 
por la entidad propietaria REINA MARIN SL., domiciliada en Málaga, en calle Denis 
Belgranonº3, con CIF B29769619, y representada por D. Fernando Quesada Mejias con 
domicilio en Calle Denis Belgrano nº3 y DNI 25102735Y. 

Este documento responde al informe técnico municipal de fecha 19. 09. 2024, por 
el que se da respuesta y se completa la documentación requerida. Ver anexos 5 
al 8 que se aportan en este documento.  

La edificación objeto de Solicitud de autorización previa se sitúa en el término municipal 
de Osuna, en la parcela rústica con referencia catastral nº 41068A113000720001KS. 

Este documento se redacta con una doble finalidad: 

1. Dar cobertura jurídico-legal a la edificación existente en el ámbito rural, 
solicitando la correspondiente autorización y posterior licencia de 
legalización. Para justificar la situación jurídica y urbanística de las 
edificaciones existentes, se aportan en este expediente en el punto nº 23 la 
documentación acreditativa de las fechas y presupuestos de las obras 
realizadas que configuran la situación actual de cada una de ellas. 

2. Posibilitar su incorporación a la red turística rural de Andalucía como 
alojamiento turístico conforme al Decreto 20/2002 de 29 de enero de Turismo 
Rural y Turismo Activo de la Consejería de Turismo y Deporte. 

Conforme a la documentación registral y catastral que se ha conseguido, la finca rústica 
con la referencia catastral referida está incluida en una de las fincas registrales 
propiedad de REINA MARÍN SL. cuya descripción es: 

 Finca G inscrita al Tomo 794, Libro 436, Folio 150, Finca 7.180. Inscripción 
9ª del Registro de la Propiedad de Osuna, con una superficie de 25Has, 63A  
y 90Ca. (256.390 m2 de suelo). 

La Finca catastral referenciada con el nº 41068ª113000720001KS incluida 
en la registral expuesta, tiene una superficie de 64.033 m2 de suelo, e 
incluye dos edificaciones una de ellas es una nave industrial para la 
transformación de la aceituna y la otra un antiguo caserío de apoyo a la 
actividad residencial agrícola y de almacenamiento. 

Las escrituras registrales actualizadas que se anexan a este documento tienen fecha de 
emisión del 2 de octubre de 2024, si bien consta en la documentación catastral que 
ambas edificaciones están construidas desde1.990. 

No obstante en esta memoria, en el apartado descriptivo de la agrupación de Fincas y 
en el análisis histórico de ortofotografias aéreas desde 1956, se comprueba la existencia 
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de un caserío original localizado en el ámbito espacial de la edificación objeto de este 
estudio. 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS AGRUPACIONES DE FINCAS INSCRITAS EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y EL CATASTRO. 

Como se describe en las escrituras del Registro de la Propiedad de Osuna presentado 
el 22 de agosto de 2001 bajo el asiento número 145 del Diario 91, la Registradora de la 
Propiedad de Osuna resuelve practicar su inscripción en los Tomos, Libros, Folios, 
números de fincas inscripciones que constan en los cajetines puestos al margen de la 
descripción de cada finca. 

En su virtud queda inscrito el pleno dominio de dichas fincas a favor de la entidad REINA 
MARÍN SL. 

1. Finca A.- Denominada Las MONJAS, inscrita al Tomo 807,Libro 445,Folio 200, 
Finca nº 12.395. Inscripción 9ª. Con una superficie de 192.510 metros 
cuadrados de suelo. 

2. Finca B.- Inscrita al Tomo 794, Libro 436, Folio 140, Finca nº 10.709. Inscripción 
9ª. Con una superficie de 693.069 metros cuadrados de suelo. 

3. Finca C.- Inscrita al Tomo 794, Libro 436, Folio 142, Finca nº 13.345. Inscripción 
10ª. Con una superficie de 619.243 metros cuadrados de suelo. 

4. Finca D.- Parte del Cortijo de León. Inscrita al Tomo 794, Libro 436, Folio 144, 
Finca nº 16.090 Inscripción 4ª. Con una superficie de 164.300 metros 
cuadrados de suelo. 

5. Finca E.- Inscrita al Tomo 794, Libro 436, Folio 146, Finca nº 2.295. Inscripción 
10ª. Con una superficie de 46.524 metros cuadrados de suelo. 

6. Finca F.- Inscrita al Tomo 794, Libro 436, Folio 148, Finca nº 386. Inscripción 
9ª. Con una superficie de 36.968 metros cuadrados de suelo. 

7. Finca G.- Correspondiente a la Finca donde se incluye la catastral nº 

   41068ª113000720001KS. Inscrita al Tomo 794, Libro 436, Folio 150, Finca nº 
Inscripción 10ª. En la cual existe una Nave industrial para la producción de 
aceite de oliva  y  un caserío- edificación residencial agrícola. Con una superficie 
de 256.390 metros cuadrados de suelo. 

8. Finca H.- Inscrita al Tomo 794, Libro 436, Folio 152, Finca nº 10.685. Inscripción 
7ª. Con una superficie de 202.500 metros cuadrados de suelo. 

El conjunto de Fincas según el Registro de la Propiedad tienen una extensión 
superficiaria de 2.211.504 metros cuadrados de suelo (221Has, 15ª, 4Ca). 

En el conjunto de las fincas solo existen dos caseríos, uno en la Finca E y otro en 
la Finca G, así como una nave industrial en esta última. 
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3.ESTUDIO ANALÍTICO DEL HISTORIAL ORTOFOGRÁFICO DE LA FINCA 
CATASTRAL Nº 41068A113000720001KS. 

Expondremos una relación de ortofotos aportadas por la Diputación Provincial de 
Sevilla, de la finca catastral referida, desde 1956 hasta 2019 con explicaciones de la 
evolución de las mismas, así como las conclusiones relativas a la existencia del caserío 
objeto de este proyecto de actuación y legalización del uso turístico de la edificación 
existente actualmente. Se aporta en el siguiente cuadro y el ortofotoplano anexo las 
coordenadas UTM de la casa rural existente. 
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CARTOGRAFÍA CATASTRAL DE 2019. 

CON DELIMITACIÓN DE LA FINCA 41068A113000720001KS – CAMINO 
DEHESILLA LEÓN Y ARROYO DEL ORÉGANO. 

 

 

En este documento de la Gerencia del Catastro de Sevilla se detalla el 
emplazamiento de la edificación rural destinada a residencia agrícola y la nave de 
almacenamiento y transformación de la aceituna. Se accede a través de la 
carretera autonómica A451. 
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ORTOFOTO DE 1.956 

 

 

 

                           Esquema de delimitación de la Finca Catastral 
41068A113000720001KS  

                          Localización del caserío interior a la finca. 
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ORTOFOTO DE 1.977                   

 

 

                                    Esquema de delimitación de la Finca Catastral 
41068A113000720001KS 

                                    Localización del caserío interior a la finca. 
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  ORTOFOTO DE 1.984                                                    

 

 

                 Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

Localización del caserío interior a la finca. Se comprueba la 
ampliación del caserío y construcción de alberca. Se inicia la 
plataforma de nave agrícola. 
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ORTOFOTO DE 1.988                                                    

                                                   

 

                 Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

Localización del caserío interior a la finca. Se comprueba la 
construcción de la nave agrícola con la ampliación del espacio 
circundante delimitado por el Camino de La Dehesilla 
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ORTOFOTO DE 2.003                                                    

                                                    

 

                 Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

 Localización del caserío interior a la finca. Se consolida la    primera 
fase de la nave agrícola con la ampliación del espacio circundante 
delimitado por el Camino de La Dehesilla 

ORTOFOTO DE 2.004                                                     
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                 Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

Localización del caserío interior a la finca. Se consolida la  primera fase 
de la nave agrícola con la ampliación del espacio circundante 
delimitado por el Camino de La Dehesilla 

 

ORTOFOTO DE 2.007                                                     
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                 Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

 Localización del caserío interior a la finca. Se mantiene la forma de la 
nave agrícola con la ampliación del espacio circundante delimitado 
por el Camino de La Dehesilla 

ORTOFOTO DE 2.008                                                     
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                 Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS     
Localización del caserío interior a la finca. Se mantiene la forma de la 
nave agrícola con la ampliación del espacio circundante delimitado 
por el Camino de La Dehesilla 

 

ORTOFOTO DE 2.010                                                     
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               Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

 Localización del caserío interior a la finca, manteniendo su 
organización constructiva, Se  amplía la  nave agrícola con la 
cubierta definitiva manteniendo espacio externo de acopio 

ORTOFOTO DE 2.013  
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 Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

 Localización del caserío interior a la finca, manteniendo su organización 
constructiva, Se amplía la  nave agrícola con la cubierta definitiva manteniendo 
espacio externo de acopio. 

ORTOFOTO DE 2.016                                                     
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               Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

 Localización del caserío interior a la finca, manteniendo su organización  
constructiva, Se amplía la  nave agrícola con la cubierta definitiva 
cerrándose el espacio externo de acopio. 

ORTOFOTO DE 2.019                                                     
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               Esquema de delimitación de la Finca Catastral 41068A113000720001KS 

                Localización del caserío interior a la finca, teniendo ya la configuración 
actual. Se amplía la cubrición de la nave agrícola con la cubierta 
definitiva cerrándose el espacio externo de acopio. 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS. 

Como se puede comprobar en el análisis de la evolución histórica de la serie 
ortofotográfica  se puede concluir: 

 El caserío agrícola existe y está localizado en la finca rústica con 
referencia 41068A113000720001KS desde al menos 1956. Luego 
constituye edificación agrícola de uso residencial y de almacenamiento 
de utensilios y productos agrícolas. Por tanto su legalización para 
acomodarla a la legislación cumple la normativa vigente. 

 La Nave Industrial cuyo uso actual es de almazara comenzó a 
construirse a principios de los años 80 de forma que ya en 1984 se 
comprueba la existencia de una plataforma en la parcela próxima al 
caserío donde en los siguientes años de irá edificando la nave por 
fases hasta llegar a la configuración actual. 

La edificación relativa al caserío, objeto de utilización como casa turística rural, 
no tiene relación funcional con la nave industrial que configura la actual almazara 
independientemente de su proximidad, si bien en las actividades turísticas que se 
generen desde dicha casa rural contemple el estudio y conocimiento de las 
actividades de promoción de la cultura del aceite de oliva en la comarca, lo que 
se concibe con el nombre oleoturismo.  

4. OBJETIVO DE LA ACTUACION PREVIA. 

Es el deseo del promotor regularizar la edificación rural existente para su uso como 
alojamiento turístico. 

5. REFERENCIAS APORTADAS POR EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Consultado el Anexo I sustituido en virtud del Decreto Ley 5/2014 de 22 de abril por el 
ANEXO III de la GICA - CATEGORIAS DE ACTUACIONES SOMETIDAS A LOS 
INSTRUMENTOSDE PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL - Ley 7/2007, de 9 de 
Julio, el USO TURÍSTICO de CASA RURAL no se encuentra contemplado entre las 
ACTUACIONES sometidas a Instrumentos de Prevención y Control Ambiental. Lo más 
cercano es la categoría 13.31 - Establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos en 
suelo urbano o urbanizable. 

El uso a que se destina la edificación rural existente es el turístico en la categoría de 
CASA RURAL BÁSICA conforme al DECRETO 20/2002, de 29 de enero, de Turismo 
en el Medio Rural y Turismo Activo. 

En virtud de ello, la Actuación Turística que se desarrolla en este expediente de 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA Y 
PROYECTO DE ACTUACIÓN DE EDIFICACIÓN RURAL DESTINADA A 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS EN DS VIZARRÓN 1- POLÍGONO 113 - PARCELA 72. 
ROBLEDILLO. OSUNA. SEVILLA es una CASA RURAL BÁSICA, no un Establecimiento 
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Hotelero ni Apartamento Turístico rural, y por tanto está exento  de estar sometida a los 
instrumentos de prevención y control ambiental. 

En el presente Estudio de Impacto Ambiental, se analizan el objeto y características de 
la actividad, así como se exponen los riesgos ambientales previsibles derivados del 
funcionamiento de la actividad y las medidas correctoras que se llevan a cabo. De esta 
forma, este Proyecto de Actuación contendrá entre sus documentos (Ver punto 10 de 
esta memoria) un análisis de las incidencias ambientales que la almazara pudiera tener 
en la futura instalación turística, al objeto de que sean valoradas por las 
Administraciones con intereses afectados por el presente expediente. 

 

5.1 TOMA DE DATOS 
A fin de obtener los datos necesarios para la elaboración de este estudio y analizar con 
más profundidad aquellos parámetros con previsible incidencia sobre el medio 
ambiente, se procedió a realizar una visita a la Industria y a la edificación rural existente 
a la que se pretende dar uso para alojamiento turístico. 

5.2 DESCRIPCION GENERAL DE LA ALMAZARA Y EDIFICACION RURAL 
EXISTENTE. 

Situación de la industria 

A la industria se accede desde la carretera Osuna- El Saucejo en el km 12,2 de 
la carretera A-470, en la finca el Bizarrón, la cual se sitúa en el T.M de Osuna. La 
industria se encuentra ejecutada en su totalidad sobre en la parcela 72, polígono 113, a 
partir de la cual se pueden extraer dos referencias catastrales, las cuales son las 
siguientes: 

 1.- Referencia catastral 41068A113000720001KS, la cual está catalogada como 
terreno industrial y con una superficie construida de 4.148 m2, correspondiente a las 
edificaciones que constituyen la industria y el cortijo anexo. A continuación se desglosan 
las superficies construidas: 
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 2.- Referencia catastral 41068A113000720000JA, la cual está catalogada como 
terreno rústico con inmuebles de tipo urbano. La superficie construida es de 319 m2 que 
corresponden a la depuradora y al depósito de efluentes líquidos. A su vez, la superficie 
agrícola está dividida en 2 subparcelas según tipo de aprovechamiento 

  2.1.- Olivos de secano, con una superficie de 1,55 has. 

  2.2.- Pastos, con una superficie de 4,40 has. 

La Situación y Emplazamiento puede verse en el plano correspondiente. 

La balsa de almacenamiento temporal de efluentes líquidos procedente de la almazara 
se encuentra situada en la parcela 4 del polígono 38 del Término Municipal de Osuna, 
con referencia catastral 41068A038000040000IA y una superficie de 126,29 Has. Las 
coordenadas UTM del centro de la balsa referidas al sistema ETRS89 Huso 30 son las 
siguientes:  

X: 312.890 m 

Y: 4.113.077 m 

Esta debidamente legalizada e inscrita en el RIA con fecha 01/10/19 según expediente 
IA-SE-066/2019.  

Edificación rural anexa destinada a Alojamientos Turístico. 

Antecedentes y objetivos de la actuación 

Se ha presentado ante el Ayuntamiento de Osuna la “Solicitud de Autorización previa 

de la actuación extraordinaria de Edificación Rural existente destinada a alojamientos 
turísticos en Ds Bizarrón 1-Poligono 113- Parcela 72. Robledillo. Osuna. Sevilla”. Se 
presenta esta nueva documentación  interrelacionando la casa rural y su uso como una 
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actividad ampliada de la almazara existente, si bien, la casa rural es de fecha muy 
anterior a la construcción de los elementos industriales de la almazara. 

Con ello se pretende una doble finalidad: 

1. Dar cobertura jurídico-legal a la edificación existente en el ámbito rural, 
solicitando la correspondiente autorización y posterior licencia de legalización. Para 
justificar la situación jurídica y urbanística de las edificaciones existentes. 
 
2. Posibilitar su incorporación a la red turística rural de Andalucía como alojamiento 
turístico conforme al Decreto 20/2002 de 29 de enero de Turismo Rural y Turismo 
Activo de la Consejería de Turismo y Deporte. 

 

El uso de dicho cortijo-vivienda como alojamiento turístico tiene como objetivo acercar 
al turista a la cultura del aceite de oliva, ofreciendo la posibilidad de visitar las 
instalaciones de la almazara, conocer las variedades de la zona, así como de disfrutar 
del paisaje del olivar existente en todo el entorno. 

Por lo tanto, se pretende la integración de dicha edificación dentro de la propia actividad 
de la almazara, como elemento de difusión y promoción de la cultura del aceite de oliva 
en la comarca, lo que se concibe con el nombre oleoturismo.  

La edificación original como caserío agrícola anterior al año 1956, se ha mantenido en 
el tiempo y transformado en la actual edificación aislada con la tipología constructiva 
rural y programa habitacional que permite su adecuación al uso turístico. Ya que desde 
el año 2001 conforme a los documentos que se aportan por la propiedad y la empresa 
constructora que realizó las obras de adecuación a la situación actual, esta edificación 
mantiene las características apropiadas para ser utilizada como alojamiento turístico. 
Teniendo además los espacios circundantes de jardines, piscina, espacio de recreo y 
barbacoa que consolidan la opción turística. 

Dicho caserío es de uso residencial y no tiene relación funcional con la nave industrial 
anexa que configura la actual almazara. Por lo tanto, es preciso aclarar que el normal 
funcionamiento de la almazara no generara ningún tipo de incidencia ni molestias sobre 
dicha edificación. 

En cuanto a las instalaciones existentes que dan servicio al futuro alojamiento turístico, 
cabe señalar que estas cumplen con los requisitos mínimos de infraestructura de los 
alojamientos turísticos en el medio rural 

- Carretera Autonómica A 451 que posibilita el acceso rodado. 
- Infraestructura de Abastecimiento de agua mediante pozo 
- Fosa séptica con cámara de decantación y registro de limpieza. 
- Estación de depuración de las aguas de todas las instalaciones 
- Energía eléctrica. 
- Balsa de agua para abastecimiento del riego. 
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Estos requisitos de Infraestructuras se desarrollan con detalle en el Punto nº 9 de esta 
Memoria con información técnica y fotografías de dichas instalaciones. 

Descripción de la casa rural de alojamiento turístico. 

La casa que originalmente se encontraba aislada y daba servicio de estancia y guardería 
agrícola a la agrupación de fincas descritas, se encuentra actualmente rodeada de 
jardines y arboleda, que la separa mediante una valla del resto de finca agrícola (ver 
planimetría del proyecto). Se accede directamente a través de la carretera autonómica 
A 451. 

La construcción tiene trazado en planta en forma de L en una sola planta y sótano en 
una de las alas bajo los dormitorios. La organización es la siguiente: 

 Se accede al recinto en la fachada norte a través de un portón de tipología clásica 
cortijera. Desde el acceso peatonal y rodado, ya en el interior del recinto se 
pasea por espacios abiertos solados que bordean y encintan el conjunto 
edificado. 

 En el ala más ancha de la edificación se disponen dos crujías: 
 

- Crujía fachada norte: 
 Se dispone un gran espacio cerrado destinado a garaje y parte de las 

infraestructuras de abastecimiento de agua con depósitos en la parte superior 
del recinto con dos depósitos de 500 litros en serie. 

 Anexo al testero de fondo del garaje se sitúan un pequeño almacén de 
instalaciones con los contadores eléctricos al cual se accede desde la fachada 
norte; la despensa conectada con la gran cocina; y un baño del dormitorio nº1. 

 
- Crujía fachada sur: 

 
 Se disponen un aseo higiénico de apoyo a la zona de jardín y piscina y un cuarto 

de baño del dormitorio nº 6 - único que da directamente a la zona de piscina. 
 A continuación se sitúa el dormitorio nº 6 y el dormitorio nº 1 al que se accede 

desde el interior del salón principal. 
 Por último, en la crujía sur de esa ala de edificación se posiciona el salón que 

tiene acceso desde el exterior a través del espacio ajardinado. Este salón genera 
dos espacios diferenciados de estancia con conexión a la cocina, al ala de 
dormitorios y a la escalera de acceso al sótano dedicado a bodega y 
esparcimiento. 

 
 En el ala de la edificación constituida por una sola crujía con fachadas este y 

oeste se sitúan: 
 

- En fachada este: 
 Distribuidor que conecta con el salón y aseo general de servicio 
 Pasillo de distribución de acceso a los cuatro dormitorios dispuestos en esta ala. 
 Baño de la habitación nº 5 posicionado al final del pasillo de distribución. 
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 Escalera externa de subida a la terraza de cubierta desde la zona de piscina. 

- En fachada oeste: 

 Escalera del acceso al sótano 
 Aseo general 
 Cuatro dormitorios nº 2,3,4 y 5 y sus correspondientes cuartos de baños. 

En posición de sótano con ventilación e iluminación a fachada oeste se sitúa un espacio 
rectangular coincidente con la proyección de la construcción del ala de dormitorios y 
baños. Este sótano sirve de espacio de reuniones con bodega y barra de bar. 

En el espacio exterior se localizan: 

 La piscina rectangular rodeada de jardines dando a la fachada este de la 
edificación. 

 La Barbacoa constituida por edificación exenta cuadrada con cubierta a cuatro 
aguas posicionada en el jardín arbolado anexo a la fachada oeste de la 
edificación. 
 

Frente a su fachada principal se ordena espacios abiertos de jardines y piscina. 

La superficie de la finca catastral es de 64.033 m2 de suelo, si bien el espacio acotado 
donde se ubica la casa rural es de 2.537,68 m2 de suelo, con la siguiente descripción 
detallada: 

 Superficie de ocupación de la edificación:……….. 390,93 metros cuadrados 
 Superficie de ocupación de la barbacoa:…………. 17,81 metros cuadrados 
 Superficie de ocupación de la piscina:……………. 39,87 metros cuadrados 
 Superficie de la plataforma peatonal:……………… 352,04 metros cuadrados 
 Superficie de la plataforma ajardinada:…………… 440,17 metros cuadrados 
 Superficie de la plataforma arbolada:……………..1.058,05 metros cuadrados 
 Superficie de zona pavimentada exterior………… 238,81 metros cuadrados 

 
Detalle de las superficies útiles y construidas: 

Superficies útiles Planta Baja 

nº           Espacios                                   Superficie útil 

1            Salón                                            43,81 m² 

2           Cocina                                          34,87 m² 

3           Despensa                                       6,20 m² 

nº           Espacios                                   Superficie útil. 

4           Almacén                                         3,46 m² 
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5           Distribuidor                                     2,27 m² 

6           Aseo General                               13,32 m² 

7           Habitación 1                                 12,95 m² 

8           Baño 1                                            7,07 m² 

9           Habitación 2                                 12,14 m² 

10         Baño 2                                            5,75 m² 

11         Habitación 3                                  12,41 m² 

12         Baño 3                                             6,52 m² 

14         Habitación 4                                  12,05 m² 

15         Baño 4                                            6,60 m² 

16         Habitación 5                                  17,47 m² 

17         Baño 5                                            5,52 m² 

18         Pasillo                                            14,72 m² 

19         Habitación 6                                  12,60 m² 

20         Baño 6                                            5,34 m² 

21         Aseo 2                                            3,21 m² 

22        Zona Barbacoa cubierta                 9,37 m2 

23        Garaje                                           38,84 m² 

Total superficie útil interior                      276,48 m² 

Superficie construida Planta Baja           373,97 m² 

Superficies útiles Planta Sótano 

nº          Espacios                             Superficie útil 

24         Bodega                                    86,35 m² 

Total superficie útil interior                   86,35 m² 

Superficie construida Planta Sotano  145,10 m² 

6. SITUACIÓN, DELIMITACION Y ENCUADRE GEOGRAFICO. 

La Finca catastral  donde se localizan las edificaciónes objeto del presente documento, 
está situada: 
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 Al sur  lindando con el Camino Dehesilla León, propiedad del ayuntamiento 
de Osuna.  

 Al norte lindando con EL Arroyo del Orégano propiedad de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir. 

 Al este lindando con la parcela nº 32 del Polígono 113 propiedad de Isidoro 
Roldan Aguilera. 

 Al oeste lindando con  la Carretera A 451 propiedad de la Comunidad 
Autónoma. 

 El acceso a los terrenos se efectúa en la actualidad desde la Carretera A 
451. 

Distancia desde la Edificación rural al Caminio Público de la Dehesilla: 62 metros 
lineales. 

Distancia desde la Edificación rural al eje del Arroyo del Orégano: 47 metros 
lineales. 

Distancia desde la Carretera A 451 a la Casa Rural por Camino asfaltado: 560 
metros lineales. 

Distancia desde la Edificación rural a la arista exterior de la Ctra. A 451: 33 metros 
lineales. 

 

Plano descriptivo de distancias de la Casa Rural a las infraestructuras existentes: 23
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7. MARCO FISICO. 

7.1. Relieve. 

Los terrenos conforman básicamente una superficie en plano inclinado con pendiente 
del orden del 10% descendente desde el  este-oeste.   

7.2. Asoleamiento. 

Debido a la disposición en plano ligeramente descendente del este al oeste y a la 
ausencia de obstáculos, el asoleamiento es máximo. 

7.3. Drenaje. 

Los terrenos drenan de forma natural hacia el Norte. 

No obstante la configuración del terreno con el arroyo que lo limita por el norte, genera 
un cauce natural de drenaje. 

8. USOS DEL SUELO. 

Los terrenos de la finca tienen un uso agrícola de secano, con explotación de olivar, y 
con arboledas y arbustos de ribera en las márgenes del Arroyo del Orégano. 

 

9. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 

Estas infraestructuras que a continuación se detalla cumplen con los requisitos 
mínimos de infraestructura de los alojamientos turísticos en el medio rural  
 
9.1 INFRAESTRUCTURA VIARIA: 

 Acceso desde la Carretera Autonómica   

El acceso a la finca desde la Carretera de la red autonómica - Via Convencional A-451-
se produce en el punto kilométrico de coordenadas: 37º 08’ 35,5” N - 5º 06’ 35.9” W. 

Desde este punto de acceso se recorre mediante vial interior urbanizado de sección 
5,50 metros y acabado en riego asfáltico. 

La longitud de recorrido desde la conexión a la carretera A 451 es de 560 metros hasta 
el portón de acceso a la edificación rural 

Los accesos están convenientemente señalizados. Para el uso de alojamiento turístico, 
los propietarios/as deberán facilitar a la persona usuaria información sobre este 
particular, pudiendo realizarse a través de croquis o plano de localización. El camino es 
practicable para   vehículos de turismos. 
En este aspecto de accesibilidad viariase ha justificado detalladamente por la 
documentación gráfica aportada en este documento, la conexión a través de la 
Carretera Autonómica A 451. 
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* Cumplimiento de los Artículos 53 a 56- Zonas de Protección de Carreteras- Ley 
8/2001. 

 
La distancia desde la edificación rural hasta la arista exterior de la explanación de 
la Carretera Convencional A 451 de la Red Autonómica son 33 metros 
 
* Por tanto conforme establece la Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteras de Andalucía 
y su modificación, la edificación se localiza fuera de la banda de 25 metros determinados 
como de No edificación según artículo 56. 

* Viales interiores de 4,00 metros de sección formalizados en terrizo, recorren la finca 
con distancias desde la edificación rural de 247 metros lineales hasta la Estación 
Depuradora y 408 metros lineales hasta la Balsa de acumulación de agua. 

 
9.2. RELACIÓN DE LA CASA RURAL CON EL ARROYO DEL ORÉGANO: 
 
La distancia desde la casa rural al eje del Arroyo del Orégano es de 47 metros. 

* En virtud de  la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía: 

Artículo 41. Zona de policía. 

La zona de policía a la que se refiere el artículo 6.1 b del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas incluirá la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo de las 
aguas, en las que solo podrán ser autorizadas por la consejería competente en materia 
de agua aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan 
una reducción significativa de la capacidad de las vías de intenso desagüe. 

* En virtud del Texto refundido de la Ley de Aguas: 

Artículo 6. Definición de riberas. 1. Se entiende por riberas las fajas laterales de 
los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas, y por márgenes 
los terrenos que lindan con los cauces. Las márgenes están sujetas, en toda su 
extensión longitudinal:  

a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, para uso público que 
se regulará reglamentariamente.  

b)  A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el 
uso del suelo y las actividades que se desarrollen. 

Dado que la casa rural se encuentra situada dentro la franja de 100 metros de policía, 
la actividad turística que se pretende necesita Autorización de la Consejería  competente 
en materia de aguas superficiales. 
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9.3. ORTOFOTO CON DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS EXISTENTES Y 
DISTANCIAS. PLANO DE LOCALIZACIÓN DE LA CASA RURAL RESPECTO A 
VIALES  E INFRAESTRUCTURAS. 
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RELACIÓN DE DISTANCIAS DESDE LA CASA RURAL A DIFERENTES 
ELEMENTOS: 
 
- Distancias directas por línea recta más corta: 
 
* Eje del arroyo del Orégano 
* Arista exterior de la explanación de la Carretera A 451 
* Camino de la Dehesilla León 
* Entrada a Almazara 
* Transformador 
 
- Distancias directas por línea recta más corta 
* Fosa séptica a Eje del arroyo del Orégano. 
 
- Distancias directas desde la Casa Rural a través de caminos: 
 
* Depuradora 
* Balsa de agua 
* Entronque desde la Carretera A 451 
 

 
 

 
 
9.4. INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA MEDIANTE POZO. 
 
Agua potable. Deberán disponer de un depósito acumulador no inferior a 200 L por 
plaza cuando el suministro no proceda de la red municipal de abastecimiento. 

 
En este aspecto se aporta documentación gráfica. 

 
En el Anexo I se presenta la Autorización Oficial para el Suministro de 
abastecimiento de agua desde pozos. 
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Caseta de la infraestructura de Abastecimiento de agua mediante pozo 
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  Grupo Motobomba de impulsión del agua de abastecimiento desde el pozo. 
 

 
 

 
Abastecimiento de agua potable con depósito de 1500 litros. 
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Grupo Bomba de abastecimiento a Calderas de 100 litro cada una. 
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ENSAYOS DE MUESTRAS DE AGUA EN LABORATORIO 
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LOCALIZACIÓN DE LOS POZOS DE ABASTECIMIENTO Y DISTANCIAS A LA EDIFICACIÓN RURAL. 
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9.5. CONSUMO DE AGUA PREVISTO PARA LA ACTIVIDAD TURÍSTICA Y DE LA  
ALMAZARA. 
 
1. Procedencia del agua de abastecimiento para la instalación de la almazara y la 

Casa Rural. 

LOCALIZACIÓN  DE  LOS  POZOS  DE  ABASTECIMIENTO  Y  DISTANCIAS  A  LA 
EDIFICACIÓN RURAL. 

 
Procedencia de dos pozos conectados pertenecientes a la misma finca en parcelas 
catastrales diferenciadas y propiedad todo ello de REINA MARIN SL. 
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2.Consumo. 

 
En relación al consumo de agua de la almazara, el Anexo 2 del Manual de Interpretación 
de Normas para los depósitos de efluentes de la Consejería de Agricultura y Pesca de 
la Junta de Andalucía, establece que el efluente teórico producido en una almazara 
con equipos de dos fases, expresado en m3 por Tm. de aceituna procesada, es de 
0,25 m3 / Tm. 
 
Por lo tanto, el consumo de agua por la industria será como maximo de 1.250 m3 
anuales, ya que la capacidad máxima de molturación es de 5.000 Tn. 
 
Como se establece en este documento: CONCESIÓN DE POZOS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA se determina un volumen anual de autorización de 
6.690 m3 de agua /año, de los cuales 365m3 de agua/año se puede destinar al uso 
doméstico de la casa rural. Por tanto, de la Concesión de caudal permitida sólo se 
consumirá 1.615 m3 anual, lo que supone el 24,14% del total de la concesión por 
año. 
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Cálculo de consumo de la actividad turística de la casa rural: 
 
1. Ocupación poblacional máxima de la casa rural: 6 habitaciones dobles cuya 
ocupación máxima sería para 12 personas. En el cómputo anual se prevé una 
ocupación del 85%, esto es 10 personas de media, pero se harán los cálculos 
para una ocupación media de 12 personas. 

 
1. En base al Estudio de Viabilidad Económica de esta actividad turística desarrollada 
en en el punto 9 de este documento, la ocupación prevista es la siguiente: 
 
 
 

FIN SEMANA T. ALTA       RESTO ALTA     FIN SEMANA T. BAJA      RESTO BAJA 

ocupación media primer año                  65%                         55%                      50%                        30% 

ocupación segundo año                           75%                         60%                      65%                        35% 

ocupación resto de años                          85%                         70%                      65%                        40% 

 
 
Calculamos en la situación  
más crítica para todos los años:                      85%                         72%                      70%                        40% 
Promedio de dias de ocupación            85%/40d  34        72%/105d  76       70%/60d   42      40%/160d  64 
 
 

Total dias ocupados al año: 224 dias, equivalentes al 61,36% de los dias del año. 
El consumo para esta ocupación de 224 dias a razón de 12 personas/dia suponen 
un total de 2600 personas/año. 
 
El ratio de consumo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental para el uso 
doméstico es de : 140 litros/persona/dia, lo que supone un consumo anual de: 364.000 
litros de agua al año, equivalentes a 364,00 metros cúbicos/año. 
 
Dado que la autorización establecida es de 365 m3 al año, el consumo previsto 
cumple los requisitos de la autorización en materia de caudal.  
 
 

 

 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0058/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

59 
 

9.6. FOSA SÉPTICA CON CÁMARA DE DECANTACIÓN  Y REGISTRO DE 
LIMPIEZA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA  

Situados a 50 metros del espacio ocupado por la edificación de alojamiento 
turístico y a 81 metros del eje del Arroyo del Orégano. 

 

Situación de la de la  fosa séptica con cámara de decantación  y registro de 
limpieza en la fachada trasera de la casa rural. 
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CERTIFICADO TECNICO DE FABRICACIÓN. 
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CERTIFICADO DE ESTANQUEIDAD. 

 

En este Certificado de estanqueidad se comprueba que la Capacidad del 
decantador es de 4.000 litros para de 13 a 15 personas. Dado que la 
ocupación poblacional de la casa rural es de 12 personas, se cumplen las 
limitaciones. 
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Presupuesto de Ejecución de la instalación de la fosa séptica con cámara de 
decantació y registro de limpieza 
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9.7. ESTACIÓN DE DEPURACIÓN DE LAS AGUAS DE TODAS LAS 

INSTALACIONES.  
Conexión de las fosas sépticas a la Estación Depuradora. 
 

 

Equipos de la estación depuradora 
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MANUAL DE MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO 

REINA MARÍN S.L.        

INDICE 

1. PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO Y NORMAS BÁSICAS DE 
MANTENIMIENTO. 

2. FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO E INFORMACIÓN TÉCNICA DE 
LOS EQUIPOS INSTALADOS 

2.1. Bombeo de cabecera 

2.2. Proceso de coagulación. 

2.3. Proceso de floculación. 

2.4. Preparación de reactivos. 

2.5. Proceso de decantación. 

2.6. Proceso de oxidación química. 

2.7. Proceso de espesado de fangos. 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0067/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

68 
 

3. PUESTA EN MARCHA 

4. PARADA DE LA PLANTA 

5. SEGURIDAD DE LA INSTALACIÓN 

 

1. PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO  

La empresa Reina Marín S.L., localizada en El Saucejo, provincia de Sevilla es una 
almazara dedicada a la producción de aceite de oliva. 

En su proceso productivo se generan importantes volúmenes de agua residual. Dicho 
agua presenta elevadas concentraciones de diversos parámetros que hacen que no está 
permitido su vertido a la red sin una depuración previa. Este hecho obliga a que sea 
necesaria la instalación de una estación depuradora que reduzca la contaminación de 
las aguas hasta unos índices de contaminación que permitan el vertido del agua a la red 
general de vertidos. 

Estudios previos realizados en el laboratorio de Treico Medioambiente, S.L. demuestran 
que el método depurativo que mejor se adapta a un vertido de estas características es 
un proceso de coagulación-floculación seguido de un tratamiento de oxidación.  

La estación depuradora que se instala consiste en un tratamiento físico-químico basado 
en procesos de coagulación-floculación, posterior al tratamiento físico-químico se 
realiza un tratamiento de oxidación química para reducir las concentraciones de 
contaminantes hasta un punto en el que el vertido sea apto para su vertido o su 
reutilización. 

El tratamiento físico-químico consigue que los contaminantes, que se encuentran en su 
mayor parte en estado coloidal, se agreguen formando complejos de mayor tamaño y 
peso específico.  

Las agrupaciones de sólidos se separan del agua mediante un proceso de 
sedimentación por gravedad. En este proceso se obtienen dos fases, por un lado agua, 
ya libre de sólidos y por otro lado los sólidos retirados. Las aguas se envían hacia un 
tratamiento de oxidación química, mientras que los sólidos se envían hacia el espesador 
de fangos. 

El tratamiento de oxidación química al que se conduce el agua se realiza en un reactor 
de oxidación en el que se realiza la adición del reactivo TREICO Nº 3, conjuntamente 
con una regulación de pH. La adición está regulada mediante un medidor de potencial 
Red-Ox y una sonda de pH.  

El proceso físico-químico tiene lugar en dos reactores instalados en serie, cada reactor 
va provisto de un agitador para asegurar la perfecta homogeneización del vertido con 
los reactivos dosificados.  
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En el reactor Nº 1 se produce la adición del reactivo TREICO Nº 1 y la lechada de cal. 
Donde tiene lugar la primera etapa del proceso, el agua pasa al reactor Nº 2 donde tiene 
lugar la adición del reactivo TREICO Nº 2. 

La adición del reactivo TREICO Nº 1 se realiza mediante una bomba dosificadora que 
dosifica el reactivo desde el envase comercial. 

En el rector Nº 1 se encuentra instalado un pH-metro que regula el funcionamiento de 
la bomba dosificadora de lechada de cal, con lo que el control del sistema es totalmente 
automático 

Mientras que el reactivo TREICO Nº 1 se dosifica directamente, la lechada de cal, se 
dosifica diluida, por lo que requiere una preparación previa. 

El agua pasa del reactor Nº 1 al reactor Nº 2 en este reactor tiene lugar la dosificación 
del reactivo TREICO Nº 2.  

Mientras que el reactivo TREICO Nº 1 se dosifica directamente, el reactivo TREICO Nº 
2, se dosifica diluido, por lo que requieren una preparación previa. 

Una vez el agua sale del reactor Nº 2 el agua pasa a la fase de decantación. Tras el 
proceso de coagulación floculación, el agua se ha dividido en dos fases, una líquida y 
una sólida. 

En el proceso de decantación estas fases se separan, debido a su diferente peso 
específico, cuando las aguas entran en un régimen laminar, la fase sólida se va al fondo 
del depósito, mientras que la fase líquida se queda en la parte superior del depósito. En 
la parte superior del decantador se instala un rebosadero perimetral que permite la 
salida de las aguas.  

Las aguas son conducidas al proceso de oxidación química. La oxidación se realiza en 
el reactor de oxidación, mediante la adición del reactivo TREICO Nº 3. La adición se 
realiza mediante una bomba dosificadora que dosifica el reactivo desde el envase 
comercial. El funcionamiento de la bomba dosificadora está regulado mediante un 
medidor de potencial Red-Ox instalado en el propio reactor.  

También se realiza regulación de pH mediante la adicción controlada de ácido 
clorhídrico, este control se realiza mediante una sonda medidora de pH dispuesta en el 
propio reactor de oxidación, que regula en cada momento el suministro de ácido al 
sistema permitiendo mantenerse en un rango estable de pH. 

Una vez las aguas salen del reactor de oxidación el proceso se considera acabado y las 
aguas depuradas de modo que se permite su vertido a la red municipal. 
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NORMAS BASICAS DE MANTENIMIENTO 

- Verificación del correcto funcionamiento del bombeo de cabecera, levantando 
manualmente los medidores de nivel, boyas de mercurio, falseando la señal. 

-  Limpieza de la sonda de los pH-metros y del medidor de potencial Red-Ox cada 5-7 
días, mediante una manguera sin demasiada presión sobre el electrodo, teniendo el 
cuidado de no golpear la sonda. 

-  Comprobación del nivel en los depósitos de almacenamiento de reactivos. 

-  Retirada periódica de los fangos generados en el sistema hacia la fase de espesado 
de fangos. 

-  Limpieza general de la zona mediante manguera de agua. 

1.1. BOMBEO DE CABECERA. 

El vertido de la fábrica llega a la balsa de llegada, construida en obra civil.  

El bombeo de cabecera se instala en la balsa de llegada y está compuesto por una 
bomba sumergible. 

La bomba instalada como bombeo de cabecera es una bomba sumergible, marca ESPA, 
modelo DRAINEX 200, trifásica, con una potencia de 1,1 Kw. En la impulsión de dicha 
bomba se instala una válvula de bola para la regulación del caudal de entrada a la 
estación depuradora y una antirretorno para evitar la circulación del residuo en sentido 
contrario. 

ANOMALÍAS QUE SE PUEDEN PRESENTAR: 

1.  Disparo del térmico de la bomba: comprobar si algún resto sólido grueso ha     
quedado trabado en la bomba. 

2.  Ausencia de bombeo sin disparo del térmico: en este caso se deben realizar las 
siguientes verificaciones: 

-  Comprobar el funcionamiento de la boya encargada de dar la señal de arranque y 
paro de la bomba. 

-  Examinar si el selector en el cuadro no está en posición “cero”, en cuyo  caso será 

aconsejable ponerse en contacto con el servicio técnico. En caso contrario, rearmarle. 

2.PROCESO FISICO-QUÍMICO. 

Se lleva a cabo este proceso debido a la gran cantidad de sólidos suspendidos que 
presenta este vertido. Parte de los sólidos suspendidos en el agua se encuentran en 
estado coloidal, con lo que no es posible su separación utilizando sedimentadores de 
gravedad ya que estas partículas no decantan  y es necesario desestabilizarlas. 

La pequeña dimensión de las partículas coloides presentes en el agua, así como la 
existencia de cargas negativas repetidas en su superficie, dan lugar a una gran 
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estabilidad de las suspensiones coloidales. Para permitir la separación de una 
suspensión coloidal en condiciones de satisfactoria velocidad, es necesario aglomerar  
los coloides para formar partículas de tamaño mucho mayor. Esta transformación es la 
resultante de dos acciones: 

-  Una desestabilización que se efectúa generalmente,  por adición de reactivos químicos 
que, por medio de mecanismos de agregación o absorción anulan las fuerzas 
repulsivas o actúan sobre la hidrofilia de partículas coloidales. 

-  Una aglomeración  de las materias coloidales "descargadas" que resulta de diversas 
fuerzas de atracción entre partículas puestas en contacto hasta la obtención de un 
grosor de 0'1 micras,  y después por agitación mecánica exterior que conduce a un 
tamaño suficiente de los flóculos. 

El proceso físico-químico tiene lugar en una depuradora COMPACT TR-200FQ que 
consta de dos reactores provistos de un agitador cada uno para asegurar la perfecta 
homogeneización del vertido con los reactivos dosificados. En el reactor Nº 1 se realiza 
la coagulación y en el reactor Nº 2 se realiza la floculación, la decantación de los fangos 
formados se realiza en el compartimiento central de la depuradora. Todo el proceso se 
detalla a continuación.  

2.2.1.PROCESO DE COAGULACIÓN. 

El proceso de coagulación consiste en la adición controlada de un coagulante químico, 
en este caso se realiza una dosificación de reactivo TREICO Nº 1, además se debe 
realizar también una regulación de pH que altere la carga superficial de las partículas 
de naturaleza coloidal, para lo que se instala una regulación de pH mediante dosificación 
de lechada de cal.  

La dosificación de reactivo TREICO Nº 1 se lleva a cabo mediante una bomba 
dosificadora de tipo membrana. Mientras que la dosificación de lechada de cal se realiza 
mediante una bomba centrífuga de impulsor abierto. 

El funcionamiento de la bomba dosificadora de reactivo TREICO Nº 1 se regula de modo 
que funcione a la vez que el bombeo de cabecera. El volumen dosificado de reactivo 
TREICO Nº 1 se puede regular desde la propia bomba dosificadora con el fin de 
optimizar el proceso de coagulación. La bomba dosificadora instalada en el reactor Nº 1 
es una bomba de tipo membrana, marca DOSIM, modelo GCO 04 20, monofásica. 

La regulación del pH del sistema se realiza mediante una adición controlada de lechada 
de cal. Debido a que el pH del agua que entra al reactor Nº 1 siempre es inferior al 
necesitado basta con la dosificación controlada de un producto con carácter fuertemente 
básico que permita un incremento en el pH. Para regular el funcionamiento de la 
dosificación de lechada de cal se instala un pH-metro en el reactor de modo que regule 
el funcionamiento bomba dosificadora de lechada de cal. El pH-metro instalado en un 
medidor de electrodo selectivo, marca DOSIM, formado por una sonda medidora de pH, 
modelo EPHL y un regulador, modelo LPH.  
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La regulación de pH se lleva a cabo mediante la dosificación de lechada de cal. La 
dosificación se realiza mediante una bomba centrífuga de impulsor abierto, marca 
ESPA, modelo CO 350/03 de 0,37 Kw de potencia. El funcionamiento de dicha bomba 
se regula mediante un pH-metro instalado en el propio reactor, de modo que cuando el 
pH medido es menor de un valor prefijado se inicia la dosificación de lechada de cal, lo 
que hace que el pH del medio ascienda. Cuando se alcance un valor determinado, el 
pH-metro detiene el funcionamiento de la dosificación. 

La dosificación de reactivos debe ser uniforme en todo el reactor para que se pueda 
asegurar que la coagulación se va a producir en todos los puntos de modo análogo. Con 
el fin de que se pueda asegurar la uniforme distribución en todo momento se hace 
necesaria la instalación de un sistema de agitación mecánica del tanque. Con este fin 
se instala un agitador electromecánico. El agitador esta formado por un eje de acero con 
hélice accionado por un motor marca SIEMENS modelo 1LA2073-4AB12 de una 
potencia de 0,37 Kw y 1500 r.p.m. de velocidad de giro, unido a un marca BONFIGLIOLI, 
modelo MVF49F B14. El funcionamiento del agitador está temporizado con el bombeo 
de cabecera. 

ANOMALÍAS QUE PUEDEN PRESENTARSE: 

1. Incorrecta medición de pH: 

-  Extraer la sonda y proceder a su limpieza. Para ello es preciso utilizar una manguera 
sin demasiada presión sobre electrodo, con cuidado de no golpearle directamente. 

-  Verificar la medida con una solución tampón. 

-  En caso de persistir el problema, avisar al servicio técnico. 

2. No existe dosificación de reactivos: 

-  Comprobar el nivel del depósito. 

-  Examinar si existe entrada de aire por el tubo de aspiración 

-  Desmontar para comprobar el estado de las bombas dosificadoras. 

-  Analizar el estado de las juntas. 

2.2.2.PROCESO DE FLOCULACIÓN. 

El agua una vez realizado el proceso de coagulación sale del reactor Nº 1 y se conduce 
hacia el reactor Nº 2 donde tiene lugar el proceso de floculación. 

La floculación es el proceso mediante el que los coágulos formados previamente crecen 
aumentando en tamaño y peso específico. De este modo se consiguen mayores 
rendimientos en la efectividad del tratamiento depurativo. 

La floculación se realiza mediante la dosificación controlada de un floculante químico, el 
floculante químico seleccionado es el reactivo TREICO Nº 2. El reactivo TREICO Nº 2 
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consigue un mayor rendimiento en un intervalo de pH muy concreto, debido a esto el pH 
del agua viene regulado desde el reactor Nº 1. 

La dosificación del floculante se realizará mediante una bomba dosificadora de tipo 
membrana. La aspiración de la dosificadora se encuentra en el depósito de preparación 
reactivo TREICO Nº 2. El funcionamiento de la bomba dosificadora se temporiza a la 
vez que el bombeo de cabecera. El volumen dosificado de reactivo TREICO Nº 2 se 
puede regular desde la propia bomba dosificadora con el fin de optimizar el proceso. La 
bomba dosificadora instalada en el reactor Nº 2 es una bomba dosificadora de tipo 
pistón, marca ETATRON, modelo 1P0037BA00100, trifásica de un caudal máximo de 
37 l/h. 

La dosificación distribuirse uniformemente por todo el reactor para poder asegurar el 
correcto funcionamiento del proceso. Con el fin de asegurarlo se hace necesaria 
linstalación de un sistema de agitación mecánica del tanque. Con este fin se instala un 
agitador electromecánico.  

La dosificación de reactivos debe ser uniforme en todo el reactor para que se pueda 
asegurar que la coagulación se va a producir en todos los puntos de modo análogo. Con 
el fin de que se pueda asegurar la uniforme distribución en todo momento se hace 
necesaria la instalación de un sistema de agitación mecánica del tanque. Con este fin 
se instala un agitador electromecánico. El agitador esta formado por un eje de acero con 
hélice accionado por un motor marca SIEMENS modelo 1LA2073-4AB12 de una 
potencia de 0,37 Kw y 1500 r.p.m. de velocidad de giro, unido a un marca BONFIGLIOLI, 
modelo MVF49F B14. El funcionamiento del agitador está temporizado con el bombeo 
de cabecera. 

ANOMALÍAS QUE PUEDEN PRESENTARSE: 

No existe dosificación de reactivos: 

-  Comprobar el nivel del depósito. 

-  Examinar si existe entrada de aire por el tubo de aspiración 

-  Desmontar para comprobar el estado de la membrana de la bomba dosificadora. 

-  Analizar el estado de las juntas. 

2.2.3.PREPARACIÓN DE REACTIVOS. 

En el proceso de coagulación los reactivos se dosifican en estado comercial, por lo que 
no es necesario realizar una preparación previa y se dosifican directamente instalándose 
la aspiración de sus respectivas bombas en los depósitos comerciales del producto. 

El hidróxido cálcico se suministra en estado sólido y su dosificación debe realizarse en 
forma de disolución acuosa (lechada de cal) por lo cual debe realizarse una preparación 
previa. En un depósito de preparación se añaden los dos productos necesarios para la 
lechada de cal (al 6 %).  

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0073/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

74 
 

Para que la dosificación de lechada de cal se realice siempre en las mismas condiciones 
se hace necesario un sistema de agitación mecánico que mantenga en estado 
homogéneo la lechada de cal del reactor de preparación. Para ello se instala un sistema 
de agitación compuesto por un agitador electromecánico. El agitador esta formado por 
un eje de acero con hélice accionado por un motor marca SIEMENS modelo 1LA2073-
4AB12 de una potencia de 0,37 Kw y 1500 r.p.m. de velocidad de giro, unido a un marca 
BONFIGLIOLI, modelo MVF49F B14. El funcionamiento del agitador está temporizado 
con el bombeo de cabecera. 

El polielectrolito en estado comercial se suministra muy concentrado y para su 
dosificación debe realizarse una dilución por lo cual debe realizarse una preparación 
previa. En un depósito de preparación se añaden los dos productos necesarios, agua 
de red y polielectrolito comercial, para la preparación del polielectrolito diluido (al 1 %).  

Existe un sistema de agitación mecánica para asegurar la correcta mezcla del 
polielectrolito y el agua. El agitador es un agitador electromecánico, marca DOSIM, 
modelo DAG 1000, accionado mediante un motor-reductor de una potencia de 0,25 Kw. 
con una velocidad de giro de 940 r.p.m. El funcionamiento del agitador es manual: se 
pone en marcha cuando se introducen los reactivos con el fin de asegurar la disolución. 
Una vez los dos reactivos se han mezclado, se para ya que la dilución es estable. 

 

2.2.4.PROCESO DE DECANTACIÓN. 

El tratamiento de coagulación-floculación produce dos fases dentro del agua, una líquida 
y una sólida. Dentro de la fase líquida se encuentran las aguas y dentro de la fase sólida 
se encuentran todos los sólidos suspendidos y las materias coloidales que se han 
agregado formando sólidos de mayor tamaño. 

La decantación secundaria tiene como objetivo separar las fases formadas. Mediante la 
acción de la gravedad los fangos, debido a su mayor peso específico, se van al fondo 
del decantador, mientras que las aguas se almacenan en la parte superior del depósito. 
Esta decantación se consigue, manteniendo el flujo del agua a baja velocidad 
ascensional. El parámetro que regula la calidad de la decantación secundaria es la 
velocidad ascensional. Si la velocidad se mantiene en torno al valor de 1 m3/m2·h se 
consigue una decantación que permite que el vertido de salida de la depuradora cumpla 
los parámetros fijados por la normativa. 

Por consiguiente, de la decantación se obtiene un fango residual que se ubica en la 
parte más baja del depósito, y un agua clarificada, libre de sólidos, en las zonas 
próximas a la superficie. 

El decantador proyectado es un decantador cilíndrico, fabricado en poliéster reforzado 
con fibra de vidrio, de 2,4 metros de diámetro y 3 metros de altura, equipado con 
campana de tranquilización para correcta entrada del efluente. 

El decantador presenta dos salidas, una superior y otra inferior. La salida superior es la 
salida para el efluente clarificado, mientras que la salida inferior es la salida de fangos. 
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La salida superior permite la salida del efluente hacia el tratamiento biológico, es una 
salida continua en la que el agua fluye por gravedad. La salida inferior es la salida de 
fangos que conduce los fangos decantados mediante un bombeo hacia el 
acondicionador de fangos.  

El bombeo de fangos decantados se compone de una bomba sumergible, con rodete 
tipo Vortex, trifásica, de 1,1 Kw. de potencia y un paso de sólidos de 40 mm. marca 
ESPA, modelo DRAINEX 200. 

ANOMALÍAS QUE PUEDEN PRESENTARSE: 

1. Para comprobar que la bomba funciona se pasa el selector correspondiente a 
posición manual, observando que el líquido retorna al decantador por los tubos de 
entrada de los reboses del aireador y del espesador de fangos, de no ser así la bomba 
no funciona, con lo que habrá que realizar las siguientes verificaciones: 

-  Comprobar si ha saltado el térmico situado en el cuadro eléctrico.  En tal caso, levantar 
la bomba y examinar si algún residuo sólido ha podido trabarla. 

-   Comprobar el ciclo del temporizador. 

2.3 PROCESO DE OXIDACIÓN QUÍMICA. 

La aguas una vez salen de la fase de decantación se consideran libres de sólidos y 
materias coloidales. Sin embargo para conseguir un afino en las características de las 
aguas, se requiere de un afino de las aguas que va a consistir en una regulación del pH 
del vertido final y una dosificación controlada de un reactivo TREICO Nº 3, un oxidante 
químico que va a reducir el grado de contaminación de las aguas. 

El agua, a la salida de la fase de decantación tiene un carácter ligeramente básico que 
deberá regularse para asegurar que se ajusta a los parámetros de vertido. La regulación 
se realiza mediante la adición controlada de ácido clorhídrico. 

El reactor de oxidación y corrección de pH es un depósito de PRFV marca TREICO 
modelo TR-2.4, de 2,4 metros de diámetro y 3 metros de altura, equipado con una 
bomba sumergible marca GRUNDFOS, modelo KP 150 – A1, monofásica de una 
potencia de 0,15 Kw, la cual se encargará de una correcta mezcla de los reactivos 
utilizados. También para asegurar una reducción mayor del grado de contaminación de 
las aguas dosifica un ácido para ajustar el pH y oxidante químico, el reactivo TREICO 
Nº 3, las adiciones de ambos reactivos se realizan de modo controlado, mediante un 
sistema de dosificación compuesto por unas bombas dosificadoras de pH y potencial 
Red-Ox, marca DOSIM, modelo GPH y GRH, dependiendo sean para regular el pH o el 
potencial redox respectivamente. 

 

ANOMALÍAS QUE PUEDEN PRESENTARSE: 

1. Incorrecta medición del pH o del potencial Red-Ox: 
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-  Extraer la sonda y proceder a su limpieza. Para ello es preciso utilizar una manguera 
sin demasiada presión sobre electrodo, con cuidado de no golpearle directamente. 

-  Verificar la medida con una solución tampón. 

-  En caso de persistir el problema, avisar al servicio técnico. 

1. No existe dosificación de reactivos pese a la señal medida: 

-  Comprobar el nivel del depósito. 

-  Examinar si existe entrada de aire por el tubo de aspiración 

-  Desmontar para comprobar el estado de la membrana 

-  Analizar el estado de las juntas. 

 

2.4 PROCESO DE ESPESADO DE FANGOS. 

El espesador de fangos es un depósito construido en poliéster reforzado con fibra de 
vidrio, hacia el que se trasladan los fangos producidos en la decantación, es un 
espesador de PRFV marca TREICO modelo TR-3, de 3 metros de diámetro y 3,4 metros 
de altura, con una salida superior para el agua clarificada y una inferior para los fangos 
espesados. 

El único mantenimiento que precisa este equipo es el control del retorno de agua hacia 
la balsa de cabecera, lo cual puede considerarse como la medida indicativa del estado 
de saturación del espesador.  

Dicho flujo debe estar, en condiciones normales, totalmente clarificado y libre de sólidos 
en suspensión. En caso contrario se considera que el espesador de fangos se encuentra 
al máximo de su capacidad, por lo que habrá que proceder a su vaciado. 

3.PUESTA EN MARCHA DE LA INSTALACIÓN  

La puesta en marcha de la planta es relativamente fácil debido a los automatismos que 
controlan todos los equipos principales. 

Consiste en accionar en “automático” todos los interruptores de arranque para ser 

gobernados por el programa introducido. Una vez accionada la marcha en automático, 
verificar que cada uno de los equipos ejecuta su función. 

No deben funcionar en “manual” los equipos instalados, salvo para realizar 

comprobaciones. 

El personal de mantenimiento de la empresa debe estar familiarizado con los propósitos 
de cada equipo para poder operarla tanto en manual como automáticamente. 

4.PARADA DE LA INSTALACIÓN  

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0076/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

77 
 

El procedimiento de la presente operación es el siguiente: 

1. Poner los conmutadores de la bomba de alimentación al tratamiento en posición 
“cero” (apagadas).  

2. Poner en posición cero las bombas dosificadoras de reactivos. 

3. Poner en posición cero los agitadores del sistema. 

4. Poner en posición cero el bombeo de fangos. 

5. Todas las operaciones se controlan a través del cuadro de mandos local. 

 

5.SEGURIDAD DE LA PLANTA 

El propósito de esta sección es identificar los principales riesgos de operación, químicos 
y mecánicos de la planta de tratamiento instalada. 

1. En cuanto al riesgo químico es preciso manipular con guantes de protección y con 
gafas de seguridad todos los reactivos que se dosifican en la instalación. El ácido 
sulfúrico puede provocar quemaduras de gravedad, mientras que el coagulante puede 
provocar irritaciones oculares.  

2. La instalación cuenta con una alarma sonora, cuya señal es registrada en el cuadro 
eléctrico. Tal alarma se acciona en caso de un incorrecto funcionamiento de algún 
equipo de la instalación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.8. SUMINISTRO ELÉCTRICO QUE POSIBILITE LAS DOTACIONES MÍNIMAS 

EXIGIBLES. - ENERGÍA ELÉCTRICA.  
 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EN BAJA TENSIÓN. 
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Cuadros generales de Energía Eléctrica de Fuerza y Alumbrado de la Casa Rural 
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9.9. RESÍDUOS.  
 
Servicio de depósito de basura conforme a las normas específicas aprobadas 
por los Ayuntamientos. 
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10. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA INCIDENCIA AMBIENTAL DE LA 
ACTUACIÓN, CON DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS Y 
PROTECTORAS ADECUADAS. 

El objeto de este análisis es comprobar que el nivel de incidencias ambientales de la 
actividad de la almazara sobre la actividad turística que se desarrollará en la casa rural 
se encuentra dentro del  marco normativo exigido, y en su caso  la adopción de medidas 
correctoras. 
 
Del Estudio de Impacto Ambiental sobre la actividad de la Almazara ampliada con la 
actividad turística de la casa rural, redactado en octubre de 2022 por el Ingeniero de 
Montes D. Ricardo Rivero Reina, se incorporan a este documento el nivel de incidencias 
ambientales y las medidas correctoras necesarias. 
 
En este apartado se identifican las incidencias de la actuación sobre el entorno territorial, 
medio atmosférico y medio hídrico y se proponen las correspondientes medidas 
correctoras y/o protectoras, analizando en su caso las distintas alternativas. Dado que 
se trata de una industria existente, hay que indicar que la mayor parte de las medidas 
correctoras que se describen se han ido adoptando por la sociedad a lo largo de los 
últimos años. 
Igualmente se adoptan las medidas correctoras sobre la casa rural existente para su 
uso turístico. 

10.1 Incidencias Sobre el Entorno Territorial (Flora, Fauna, Patrimonio Cultural), Suelo 
y el Ser Humano. 

10.1.1. Medidas sobre los Residuos domésticos (municipales). 
10.1.2. Medidas sobre los Residuos industriales no municipales no peligrosos. 
10.1.3. Subproductos. 

10.2.  Incidencias en el Paisaje. 

10.3.  Incidencias Sobre el Medio Atmosférico.  

10.3.1 Humos de combustión. 

10.3.2. Olores. 

10.3.3. Ruidos y vibraciones: 

10.4. Incidencias Sobre el Medio Hídrico. Incidencia sobre los recursos superficiales y 
subterráneos. 

10.4.1. Contaminación difusa. 
 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0085/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

86 
 

10.5.   Medidas correctoras: 

10.5.1 Medidas correctoras sobre la almazara. 
10.5.2 Medidas correctoras sobre la casa rural para fines turísticos. 

10.1 Incidencias Sobre el Entorno Territorial (Flora, Fauna, Patrimonio Cultural), 
Suelo y el Ser Humano. 

En la parcela donde se ubica la industria no se han reconocido especies de flora o fauna 
ni elementos del patrimonio cultural sobre los que haya que tomar especiales medidas 
de protección. 
Así mismo, ni el desarrollo de la actividad ni la ejecución de la actuación supuso ningún 
tipo de afecciones. Tampoco afecta la actividad de manera negativa a los seres 
humanos. 
En cuanto a los residuos producidos, y para evitar afecciones negativas sobre el medio 
ambiente por gestiones inadecuadas tales como el vertido incontrolado o el abandono, 
se proponen como medidas correctoras, la siguiente gestión de residuos: 
 
10.1.1. Medidas sobre los Residuos domésticos (municipales). 
 
Para su gestión, el titular deberá entregar estos residuos para su tratamiento a la Entidad 
Local, en los términos que establezcan las ordenanzas municipales, dado que 
corresponde a las mismas la recogida, transporte y tratamiento de los residuos 
domésticos y similares a estos generados en servicios e industrias. 
En todo caso, sin prejuicio de las obligaciones impuestas en las respectivas ordenanzas, 
se deberá actuar de acuerdo con lo indicado en el art. 25 del decreto 73/2012, de 20 de 
marzo: 
 
- Separar las fracciones de residuos en origen y mantenerlos almacenados en 

condiciones tales que no produzcan molestias ni riesgos y utilizar correctamente los 
contenedores de residuos domésticos, evitando la mezcla de diferentes tipos de 
residuos. No depositando los residuos en lugares distintos a los fijados por la Entidad 
Local. 

- Informar a la Entidades Locales sobre el origen, cantidad y características de aquellos 
residuos municipales que, por sus particularidades, puedan producir trastornos en el 
transporte, recogida, valorización o eliminación. Debiendo adecuarlos, para su 
entrega, en los términos establecidos por la administración local. 

 
-  Acreditar documentalmente la correcta gestión de los residuos ante la entidad Local o 

acogerse a un sistema público de gestión de los mismos, cuando exista, en los 
términos que establezcan las ordenanzas municipales. 

10.1.2. Medidas sobre los Residuos industriales no municipales no peligrosos. 
 
En general, para gestionar todo este tipo de Residuos Industriales (no municipales no 
peligrosos), el titular, como productor de residuos no peligrosos no municipales, deberá 
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cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 18.1 del Decreto 73/2012, de 20 de 
Marzo.  
 
En concreto las siguientes: 
 
- Encargar el tratamiento de los residuos a un negociante o entidad o empresa 

registrada, o a una persona o entidad gestora autorizada o a participar en un acuerdo 
o convenio de colaboración que competa estas operaciones. Dichas operaciones 
deberán acreditarse documentalmente. 

-  Suministrar a las empresas autorizadas o inscritas a las que entreguen los residuos  
la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación. 

-  En caso de contratar un transportista de residuos, tendrá que: 
 

o Que la persona o entidad transportista esté registrada. 
o Habilitar los mecanismos que estime oportuno para garantizar que los 

vehículos que contrata cumplen con todos los requisitos exigidos por la 
legislación para la circulación de vehículos y con el transporte de 
mercancías. 

 
Como alternativas a analizar están las distintas formas de gestión que permite la 
legislación vigente: reducción, reutilización, reciclaje, valorización y eliminación, por este 
orden jerárquico. 
 
Aunque todos los residuos generados se pueden considerar en un principio como 
asimilables a urbanos, sin embargo, por sus características específicas y volumen 
generado hemos de considerarlos como residuos no peligrosos cuya gestión, tal y como 
se prevé en la legislación en materia de residuos, ha de recaer sobre el productor y no 
por el Ayuntamiento , salvo el caso de las cenizas de combustión. Por ello, la gestión 
que se propone para cada uno de los residuos es la siguiente: 
 
Hojas y tallos/lodos de decantación: 
Las hojas y tallos se pican y se devuelven a olivo en forma de abono de cobertera. Las 
piedras se utilizan de nuevo en el campo para mejorar aquellos caminos bajos o en 
suelos pocos firmes. En cuanto a los lodos, estos son enviados a unas fosas para su 
desecación durante el resto del año. 
 
Piedras de limpieza de aceitunas: 
Las piedras se utilizan de nuevo en el campo para mejorar aquellos caminos bajos o en 
suelos pocos firmes. 
 
Cenizas de combustión: 
Mezclados con las hojas y los tallos son utilizados para su esparcimiento en terrenos 
agrícolas como enmienda orgánica. 
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10.1.3. Subproductos. 
 
Los subproductos obtenidos tales como orujos y hueso de aceituna, cuando el destino 
es las industrias extractoras o generación de energía, tienen la consideración de materia 
prima secundaria, no siendo de aplicación la normativa específica en materia de 
residuos. 

10.2 Incidencias en el Paisaje. 

Tal y como se ha indicado, no se producen afecciones en el paisaje, debido a que el 
aspecto exterior de la industria almazara sigue siendo la misma, ya que la cubierta de 
la nave forma parte del mismo conjunto edificatorio de la industria. 

10.3 Incidencias Sobre el Medio Atmosférico. 

10.3.1 Humos de combustión: 
Los límites de emisión de contaminantes a la atmósfera, procedentes de instalaciones 
de combustión con biomasa sólida, vienen regulados en la Orden de 12 de febrero de 
1.998, de la Junta de Andalucía.  
 
Para instalaciones de potencia térmica inferior a 10 Mw, estos límites son de 400 
mg/Nm3 para partículas y 1.445 ppm.v para monóxido de carbono. 
 
Según la experiencia de mediciones realizadas en instalaciones similares, con una 
buena instalación y un adecuado programa de mantenimiento, se consiguen límites de 
emisión bastante inferiores a los máximos permitidos. 
 
Por ello, teniendo en cuenta que la almazara cuenta con una caldera para hueso de 
aceituna como combustible, debidamente homologada, de 500 Mcal/hora de potencia 
térmica, las medidas correctoras a aplicar son: 
 

- La chimenea existente sobresale unos 3,50 metros por encima de la cubierta del 
edificio para conseguir una adecuada difusión atmosférica de los contaminantes 
generados, y evitar contaminaciones de Inmisión. Se le practicara un orificio de 
50 mm, a 1,5 metros de la boca de salida, dotado de casquillo roscado, y se 
dotara de escalera y plataforma de acceso para poder realizar las mediciones 
correspondientes, tal y como se indica en la Orden de 18 de octubre de 1976 
sobre contaminación atmosférica de origen industrial. 

- Se realiza un adecuado y periódico programa de limpieza, mantenimiento y 
regulación de la combustión, operaciones que se realizan al menos antes del 
inicio de la campaña y sobre la mitad de esta. 

Dado que la instalación de combustión se incluye en el grupo “C” (potencia 
térmica inferior a 2.000 termias/hora) del catálogo de actividades contaminantes 
del Reglamento de Calidad del Aire de Andalucía, se deberán realizar mediciones 
de contaminación atmosférica cada 5 años mínimo. 
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10.3.2. Olores: 
Las medidas correctoras aplicadas para minimizarlos y evitarlos en lo posible son: 
 

- Evitar atrojamientos indebidos de aceitunas, mediante una gran capacidad de 
molturación, similar a las entradas diarias de fruto. 

- Evacuación diaria del orujo generado, hasta plantas extractoras. 
- Emplazamiento de la industria y balsa a mas de 8 Km del núcleo urbano más 

próximo. 

10.3.3. Ruidos y vibraciones: 
• Horario de funcionamiento: 
- Procesado: 2 turnos 
- Recepción, limpieza y lavado de fruto: desde las 10 h a 20 h. 
• Bases de cálculo: 

Partiendo de los niveles de presión sonora de los distintos focos ruidosos, se calculan 
los aislamientos o atenuaciones proporcionados por los elementos o barreras 
constructivas, obteniéndose, por diferencia, los niveles emitidos al exterior, y se 
comparan con los límites que se establecen en la legislación al respecto. Se utilizan las 
fórmulas y directrices indicadas en el DB HR “Protección frente al ruido” y bibliografía 
específica sobre ruidos y vibraciones (suma de niveles de presión sonora, aislamiento 
de elementos constructivos en función de su masa unitaria, aislamiento a ruido aéreo 
de paramentos formados por distintos elementos constructivos, etc.). 
 
Cálculo del ruido emitido al exterior. 
 
Consideraciones previas: 
A los efectos de cálculo de niveles de ruidos es necesario considerar entre el periodo 
diurno, en el que funcionarán todos los focos ruidosos de la industria, y el periodo 
nocturno en el que solamente funcionarán los focos correspondientes a las líneas de 
fabricación de aceite. 
Se consideran cinco focos principales de ruido: Líneas de recepción, limpieza y lavado, 
molinos, nave de fabricación, zona de deshuesado y sala de filtrado. 
 
Vibraciones: 
Toda la maquinaria se ha montado sobre bancadas formadas por bastidores 
metálicos y elementos antivibratorios, y se han situado suficientemente 
separadas de paredes y elementos de la estructura de las edificaciones. 
 

10.4. Incidencias Sobre el Medio Hídrico. Incidencia sobre los recursos 
superficiales y subterráneos. 

En cuanto a las incidencias que se puedan derivar del consumo de agua, hay que 
resaltar que son relativamente poco significativas, ya que el consumo de agua es del 
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orden de unos 1.250 m3, y limitado a unos tres meses de invierno, época en la que 
estos recursos son más abundantes. El abastecimiento de agua en la almazara se 
realiza mediante el aprovechamiento de aguas subterráneas existente en otra finca de 
la propiedad. 
 
En cuanto al abastecimiento de agua para la vivienda rural, se cuenta con depósito 
de acumulación de agua potable de 1.500 litros. Dicha agua procede de pozo 
localizado en otra finca de la misma propiedad. 
 
10.4.1. Contaminación difusa. 
 
Existen varios puntos del proceso productivo que se pueden considerar como focos de 
contaminación difusa, como puedan ser zona de tolvas de aceituna, zona de tolvas de 
alpeorujo, etc; en todas ellas se pueden generar goteos que se hace necesario corregir 
para evitar incidencias sobre el medio hídrico. 
 
10.5. Medidas correctoras. 
Para minimizar, evitar y corregir las incidencias citadas anteriormente, se aplican las 
siguientes medidas correctoras, la mayor parte de las cuales están ejecutadas desde 
hace años: 
 
10.5.1 Medidas correctoras almazara: 

1. Recogida y tratamiento separativo de aguas pluviales, aguas sanitarias y 
efluentes de origen industrial. 

2. Las aguas sanitarias son recogidas y conducidas hasta la depuradora 
existente. 

3. Las aguas pluviales de cubierta se incorporan directamente al terreno a 
través de los bajantes. 

4. Las aguas procedentes del lavado de aceitunas son conducidas mediante 
una tubería hasta la balsa de almacenamiento con que cuenta la almazara. 

5. Todas las zonas donde se pueden producir focos de contaminación difusa 
disponen de sistema de recogida de efluentes. Primero sufren una 
decantación física para separar los fangos del resto del líquido. La fase 
sólida se queda en unas fosas de decantación, que se desecarán junto a 
los lodos de la depuradora de unas arquetas de hormigón. La fase liquida 
se depura junto con el agua de proceso de la Almazara, de esta forma se 
puede reutilizar para el riego estos efluentes.  

6. Las aguas de proceso pueden depurarse junto con las aguas decantadas 
del patio, mediante un proceso físico–químico, en primer lugar, para 
posteriormente pasarlo a un proceso de Osmosis inversa, para dejarlo con 
calidad de agua suficiente para su vertido a cauce público.  

7. No obstante, y dado el alto coste energético de la depuradora, en los 
últimos años se ha realizado la aplicación de dichos efluentes como 
fertilizante agrícola. 

8. La capacidad de esta balsa es más que suficiente para recoger los 
efluentes líquidos generados en el proceso de funcionamiento. La balsa 
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esta construida mediante materiales suelos, utilizándose para el núcleo 
materiales arcillosos, fundamentalmente margas, extraídos de la propia 
excavación. La altura máxima de muro es de 1,50 metros y la anchura de 
coronación es de 3 metros. El talud interior de es 2/1 (H/V). La entrada de 
efluentes en la balsa se hace mediante tubería de polietileno a través de la 
coronación de la balsa. La balsa se encuentra recubierta interiormente por 
lamina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm de espesor. 

 

Características de almacenamiento de efluentes líquidos de la balsa EXISTENTE: 
 

 
 
10.5.2 Medidas correctoras vivienda rural. 
 
Vertidos: 
Resíduos sólidos en la zona de cocina. 
En el punto 9- Infraestructura se detalla las condiciones técnicas de la fosa. 
 
Acústico: 
En el ANEXO 8 se presenta el INFORME DE ENSAYO DE VALUACIÓN DE RUIDO 
AMBIENTAL INMISIÓN DE RUIDO EXTERIOR E INTERIOR. 
 
En aplicación del punto nº 7.2. Límites aplicables 
 
Para la evaluación de los niveles de ruido aplicables a la instalación se tendrá como 
referencia el Decreto 6/2012 de 12 de enero por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 
357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de 
la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 
Los límites aplicables se encuentran definidos en el artículo 29 “Valores 
límite de inmisión de ruido aplicables a las actividades”, del Decreto 6/2012, 
de 17 de enero: 
 
Ningún valor diario superará en 3 dB los valores fijados en la correspondiente 
tabla VII. 
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Ningún valor medido del índice LKeq,T superará en 5 dB los valores fijados en la 
correspondiente tabla VII. 
 
Tabla VI del Artículo 29. 
Valores límite de ruido transmitido a locales colindantes por actividades  

 

USO DEL 
LOCAL 
COLINDA
NTE 

 

TIPO DE RECINTO 

 

Lk,
d 

ÍNDICES DE 
RUIDO 

 

Lk,e 

 

Lk,n 

Residencial Zonas de estancias 40 40 30 

Residencial Dormitorios 35 35 25 

Administrativo y 
de oficinas 

Despachos 
profesionales 

35 35 35 

oficinas Oficinas 40 40 40 

Sanitario Zonas de estancia 40 40 30 

Sanitario Dormitorios 35 35 25 

Educativo o 
cultural 

Aulas 35 35 35 

Educativo o 
cultural 

Salas de lectura 30 30 30 

 
Tabla VII del Artículo 29 del Decreto 6/2012 
Valores límite de inmisión de ruido aplicable a actividades y de competencia 
autonómica o local. 
 

  

Tipo de área acústica 

  

Lk,d 

Índices de ruido 

Lk,e 

 

Lk,n 

 

a 

Sectores del territorio con 
predominio de suelo de uso 
residencial 

 

55 

 

55 

 

45 

 
Por tanto, no se superan los límites máximos exigidos por tansmisión de ruidos desde 
la almazaea a los ambitos de la casa rural. 
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11.EDIFICACIONES EXISTENTES. 

La Finca catastral referenciada con el nº 41068ª113000720001KS incluida en la 
registral expuesta, tiene una superficie de 64.033 m2 de suelo, e incluye dos 
edificaciones una de ellas es una nave industrial para la transformación de la 
aceituna y la otra la actual Casa Rural destinada al alojamiento turístico. 

 Edificación industrial para el tratamiento de la aceituna con una superficie 
construida de 3.406,63 metros cuadrados en una planta. 

 Edificación rural residencial con destino para alojamientos turísticos  con 
una superficie construida en planta baja de 364,27 metros cuadrado y una 
superficie construida en planta sótano de 145,10 metros cuadrados. 

 

12.-CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA ACTUACIÓN - UTILIDAD PÚBLICA E 

INTERÉS SOCIAL DEL PROYECTO.    

La redacción del presente documento de Solicitud de autorización previa viene 
predeterminada por la existencia de una iniciativa privada propietaria de los 
terrenos agrícolas y edificaciónes existentes desde 2001, que tiene como objetivo 
la explotación de la edificación rural existente para el uso de alojamiento turístico. 

 UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL DEL PROYECTO:  

Por lo establecido en la LEY 7/2021 DE IMPULSO A LA SOSTENIBILIDAD DEL 

TERRITORIO DE ANDALUCÍA, concretamente en su  Artículo  22, así como en el 
artículo 30 del Reglamento de la Ley  7/ 2021 - Actuaciones extraordinarias - 
habrá de tenerse en consideración: 

Artículo 22-LISTA - Artículo 30 -REGLAMENTO: Actuaciones extraordinarias. 

1. Conforme al artículo 22.1 de la Ley en suelo rústico, en municipios que cuenten 
con instrumento de ordenación urbanística general o en ausencia de este, podrán 
implantarse con carácter extraordinario y siempre que no estén expresamente 
prohibidas por la legislación o por la ordenación territorial y urbanística, y 
respeten el régimen de protección que, en su caso les sea de aplicación, usos y 
actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el 
desarrollo del medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de suelo por 
resultar incompatible su localización en suelo urbano. 

 En virtud de este artículo, el uso y la actuación que se pretende 
desarrollar tiene una evidente utilidad pública e interés social por 
cuanto contribuye a la diversificación de la oferta social y económica 
que en el ámbito rural se está produciendo actualmente. 
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2. Son usos y actuaciones de interés público o social que contribuyen a la ordenación y 
el desarrollo del medio rural las siguientes: 

a) Las promovidas por las Administraciones Públicas en ejercicio de sus competencias, 
las establecidas en los instrumentos de ordenación territorial y las declaradas de Interés 
Autonómico. 

b) Las declaradas de interés público o social mediante acuerdo municipal que 
fundamente alguna de las siguientes circunstancias: 

1º. Que se trate de dotaciones no previstas en los instrumentos de ordenación territorial 
o urbanística y que sea necesaria o conveniente su localización en suelo rústico. 

2º. Que se considere de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del 
municipio o que genere efectos positivos y duraderos sobre la economía y empleo local. 

3º. Que contribuya a la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico mediante 
la implantación de usos que permitan su mantenimiento, conservación y rehabilitación. 

4º. Que contribuya a conservar y proteger los espacios naturales, a su disfrute por la 
población o a su conocimiento y difusión. 

5º. Que contribuya a diversificar la economía local de una forma sostenible basada 
en la economía verde y circular o a evitar el despoblamiento de las zonas rurales. 

 La actividad turística que se desarrollará en la categoría de Casa Rural Básica 
conforme al DECRETO 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio 
Rural y Turismo Activo,  contará con una oferta  cinegética y de actividades 
ecuestres complementaria a la  actual y de alta calidad. Lo que conlleva un 
incremento en número de oportunidades de elección y reportará una mayor 
riqueza de posibilidades para el desarrollo de este tipo de actividades   en el 
municipio.   

 Respecto a la incidencia económica en el municipio. La creación de este 
equipamiento turístico privado y demás usos compatibles, conllevará la 
generación de puestos de trabajo directos e indirectos. 

 

4. Conforme al artículo 22.2 de la Ley las actuaciones podrán tener por objeto la 
implantación de equipamientos incluyendo su ampliación, así como usos 
industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que deban implantarse en 
esta clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, edificaciones, viarios, 
infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.  

 El uso a que se destina la edificación rural existente es el turístico en la categoría 
de casa rural básica conforme al DECRETO 20/2002, de 29 de enero, de 
Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo.  

 

Las actuaciones extraordinarias sobre suelo rústico requieren, para ser 
legitimadas, de una autorización previa a la licencia municipal que cualifique los 
terrenos donde pretendan implantarse. 
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 Objetivo de la tramitación de este expediente de autorización previa a la 
licencia municipal que cualifique los terrenos donde pretendan 
implantarse. 

13.JUSTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN EN SUELO RÚSTICO.  

      - Justificación de la ubicación concreta – Incidencia urbanístico territorial y 
ambiental. 

 Se justifica la implantación del uso turístico en la edificación existente dado que el 
entorno agrícola y de producción de los derivados de aceituna puede propiciar además 
del recreo y disfrute de la naturaleza, de la introducción al conocimiento de la actividad 
agrícola que se desarrolla, entre otros factores por  las características propias del 
entorno. 

Como establece el artículo 22 de la LEY 7/2021 DE IMPULSO A LA SOSTENIBILIDAD 
DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA, se admite en esta tipología de suelo con 
clasificación de suelo rural no protegido las edificaciones rurales destinadas al 
uso turístico. 

La edificación original como caserío agrícola anterior al año 1956 se ha mantenido en el 
tiempo y transformado en la actual edificación aislada con la tipología constructiva rural 
y programa habitacional que permite su adecuación al uso turístico. Ya que desde el 
año 2001 conforme a los documentos que se aportan por la propiedad y la empresa 
constructora que realizó las obras de adecuación a la situación actual,  esta edificación 
mantiene las características apropiadas para ser utilizada como alojamiento turístico. 
Teniendo además los espacios circundantes de jardines, piscina, espacio de recreo y 
barbacoa que consolidan la opción turística. 

Uno de los motivos que justifican la implantación es el marcado carácter social de la 
actividad y amparándonos en la posibilidad que establece el propio PGOU vigente en 
cuanto a las condiciones particulares de implantación de este uso en este tipo de 
edificación. 

- Justificación de la ubicación concreta – Incidencia urbanístico territorial y 
ambiental. 

En virtud del Artículo 26.5-6-7 Vinculación, adecuación y proporcionalidad de las 
actuaciones en suelo rústico del Reglamento de la LEY 7/2021 DE IMPULSO A LA 
SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA: 

5. Las edificaciones, construcciones e instalaciones a implantar respetarán las 
determinaciones para su integración paisajística previstas en los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística de aplicación. En defecto de las mismas, las 
edificaciones y construcciones tendrán condiciones tipológicas y estéticas propias de 
las edificaciones rústicas propias del ámbito donde se encuentren, salvo que, para el 
caso de actuaciones extraordinarias, se justifique la imposibilidad de mantener dichas 
condiciones dado el uso singular a implantar. 
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Queda prohibida la implantación y el mantenimiento de anuncios, carteles y vallas 
publicitarias, excepto los que tengan carácter institucional o indicativo y los que cuenten 
con expresa autorización y no generen un impacto paisajístico. 

En suelo rústico queda prohibida la ejecución de muros de cerramiento con elementos 
ciegos por encima de un metro de altura. 

La casa rural existente tiene condiciones tipológicas y estéticas propias de las 
edificaciones rústicas  del ámbito donde se encuentra. No presenta cartel o valla 
publicitaria y no existen muros perimetrales de cerramiento. 

6. Las nuevas edificaciones, construcciones e instalaciones deberán apoyarse en la red 
de caminos existente, salvo justificación expresa, introduciendo únicamente los viarios 
o caminos imprescindibles, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2.e) del artículo 
25. 

La casa rural se apoya en el Camino de La Dehesilla León existente. 

7. La implantación o trazado de las infraestructuras que deban situarse en suelo rústico 
deberá realizarse conforme a los siguientes criterios: 

1º. Minimización de los impactos ambientales generados. 

2º. Integración paisajística. 

3º. Funcionalidad y eficiencia. 

4º. Menor coste económico de las obras y su mantenimiento. 

5º. Minimización de los posibles impactos generados en los elementos declarados del 
patrimonio cultural, así como el posible patrimonio arqueológico soterrado, tanto en su 
conservación como en su puesta en valor y accesibilidad. 

Las infraestructuras de apoyo a la casa rural existente expuestas en el punto 9 de 
esta memoria cumple los criterios establecidos en el articulo anterior. 

14.NO INDUCCIÓN A LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS.  

En aplicación de la normativa del planeamiento municipal vigente en suelo no 
urbanizable, el artículo 125 determina: 

Se define como núcleo de población cuando existan o tengan licencia concedida más de 
tres edificaciones destinadas a viviendas unifamiliares o bifamiliares en un radio de 150 
metros de cualquier otra / vivienda existente o en la localización donde se solicita licencia 
de edificación. 

Desde que se construyó el caserío original que ha dado lugar a la edificación actual no 
se han edificado ninguna otra edificación de uso residencial en la finca ni en otras 
colindantes, por lo que se cumple el requisito de no formación ni inducción a la 
constitución de nuevos asentamientos según el Plan General de Ordenación vigente. 
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En aplicación del Reglamento de la Ley, 7/2021, de 1 de diciembre de Impulso para 
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía se determina: 
 

Artículo 23. Actuaciones en suelo rústico. 

Las actuaciones consistentes en actos de segregación, edificación, construcción, 
obras, instalaciones, infraestructuras o uso del suelo que se realicen sobre suelo 
rústico deberán cumplir, de conformidad con el artículo 20 de la Ley, las 
siguientes condiciones, sin perjuicio del régimen particular que les corresponda 
por su carácter ordinario o extraordinario: 

a) Deberán ser compatibles con el régimen del suelo rústico, con la ordenación territorial 
y urbanística, y la legislación y planificación sectorial que resulte de aplicación. 

 La actuación prevista sobre la edificación existente es compatible con el 
régimen de suelo rústico no protegido, con la ordenación territorial y la 
legislación turística de la Comunidad Autónoma. 

b) No podrán inducir a la formación de nuevos asentamientos de acuerdo con los 
parámetros objetivos establecidos en el artículo 25 y, en su caso, conforme a lo 
establecido en los instrumentos de ordenación territorial o urbanística general de 
aplicación, salvo las actuaciones de transformación urbanísticas previstas en el artículo 
31 de la Ley. 

 Se comprueba en el siguiente punto que no podrá inducir a la formación 
de nuevos asentamientos. 

Artículo 24. Definición de asentamiento urbanístico. 

1. A los efectos de este Reglamento, se considera asentamiento urbanístico la 
agrupación de construcciones o edificaciones que genere dinámicas de 
utilización del territorio o demande infraestructuras o servicios colectivos 
impropios de la naturaleza del suelo rústico, con independencia de la clase de 
suelo a la que se adscriban y su situación legal. 

En este sentido, se entiende que constituye un asentamiento urbanístico la 
existencia en un círculo de 100 metros de radio de al menos: 

a) 10 edificaciones o construcciones de uso residencial, industrial o terciario, 
o 

b) 15 edificaciones o construcciones de cualquier uso. 

Las construcciones ordinarias inferiores a diez metros cuadrados y altura no 
superior a cuatro metros hasta la cara superior del forjado no computarán como 
edificaciones o construcciones existentes. 
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Tampoco computarán a estos efectos las construcciones e instalaciones 
auxiliares al servicio de una edificación principal ubicadas en la misma parcela. 

 En virtud de este artículo la edificación rural objeto de la Autorización 
previa que se solicita no constituye asentamiento urbanístico alguno. 

Artículo 25. Medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos. 

1.Con carácter general, se entenderá que inducen a la formación de nuevos 
asentamientos en suelo rústico los actos de realización de segregaciones, edificaciones, 
construcciones, obras o instalaciones que por sí mismos o por su situación respecto de 
asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico puedan llegar 
a generar dinámicas de utilización del territorio o demandas de infraestructuras o 
servicios colectivos impropios de la naturaleza de esta clase de suelo. 

* No procede por no generar dinámicas de utilización del territorio o demandas de 
infraestructuras o servicios colectivos impropios de la naturaleza de esta clase de 
suelo. 

2.Sin perjuicio de que el instrumento de ordenación del territorio o urbanístico establezca 
condiciones más restrictivas, se considera que la ejecución de las siguientes 
actuaciones induce a la formación de un nuevo asentamiento en suelo rústico: 

a)La división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes 
en la que concurra alguna de las siguientes situaciones: 

1ª. Que alguna de divisiones resultantes tenga superficie inferior a lo establecido en la 
legislación agraria, ambiental o similar, sin perjuicio de las excepciones previstas en 
dichas leyes. 

* No procede. 

2ª. Que, en el supuesto de fincas agrarias en regadío, las divisiones resultantes, aún 
cumpliendo la unidad mínima de cultivo, no cuenten con el aprovechamiento hidráulico 
autorizado. 

* No procede. 

3ª. Que, aun cumpliendo las divisiones resultantes la superficie mínima establecida en 
la legislación agraria, ambiental o similar, existan datos objetivos que acrediten que se 
trata de parcelación de naturaleza urbanística, tales como la aparición de publicidad 
para la venta de las parcelas con destino residencial o la existencia de procedimientos 
disciplinarios previos. 

* No procede. 

4ª. Que las divisiones resultantes, aun cumpliendo la superficie mínima establecida en 
la legislación agraria, ambiental o similar, se delimiten con formas regulares, 
dimensiones similares, con acceso desde caminos comunes de nueva creación o con 
dotación de infraestructuras comunes de agua y energía eléctrica, siempre que se dé 
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lugar a una organización parcelaria regular propiamente urbana y contrapuesta a las 
pautas tradicionales de ocupación del territorio rural en que se sitúan. 

* No procede. 

b) La transmisión intervivos de cuotas proindiviso de fincas, cuando a cada uno de los 
titulares corresponda teóricamente una superficie inferior a la parcela mínima edificable 
o divisible establecida en los instrumentos de ordenación, según el resultado de aplicar 
a la superficie total el porcentaje que represente cada cuota indivisa enajenada, cuando 
puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso individualizado de una 
parte del inmueble equivalente o asimilable a los supuestos del apartado anterior, sin 
que la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal 
aplicación. 

El mismo régimen se aplicará a las transmisiones de acciones, participaciones u otros 
derechos societarios que produzcan el mismo resultado, así como a las divisiones 
horizontales. 

* No procede. 

c) La ejecución de edificaciones o construcciones que constituyan actuaciones 
extraordinarias no previstas expresamente en los instrumentos de ordenación a una 
distancia inferior a 250 metros medidos en línea recta de un asentamiento urbanístico o 
de un hábitat rural diseminado. Esta regla se excepcionará para estaciones aisladas de 
suministro de carburantes o ampliación de actividades o construcciones existentes, así 
como, con carácter general, en municipios cuya población no exceda los 500 habitantes 
de derecho. 

* No procede. 

d) La ejecución de edificaciones o construcciones cuando en un radio de doscientos 
metros existan otras seis. Estas construcciones o edificaciones se considerarán con 
independencia de su uso y de su situación legal, no computando a estos efectos las 
construcciones e instalaciones auxiliares al servicio de una edificación prinicipal 
ubicadas en la misma parcela. 

* No procede. 

e) El trazado de viarios propios de zonas urbanas y suburbanas no previstos en los 
instrumentos de ordenación, aunque solo se lleve a cabo mediante la compactación del 
terreno. Se presumirá que ello ocurre cuando se abran o amplíen caminos con una 
anchura de rodadura superior a tres metros o a la que establezca el instrumento de 
ordenación. Se exceptúan los caminos y vías autorizados en aplicación de la normativa 
sectorial y los accesos únicos a las actuaciones ordinarias o extraordinarias autorizadas 
en base a los procedimientos previstos en la Ley o derivados de segregaciones 
debidamente autorizadas. 

* No procede. 
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f) La construcción de redes de servicios ajenas a los usos ordinarios o extraordinarios 
que cuenten con previa autorización o a otros autorizados en aplicación de la normativa 
sectorial. 

* No procede. 

Desde que se construyó el caserío original que ha dado lugar a la edificación actual no 
se han edificado ninguna otra edificación de uso residencial en la finca ni en otras 
colindantes, por lo que se cumple el requisito de no formación ni inducción a la 
constitución de nuevos asentamientos.  

 

CONCLUSIONES. 

En virtud de todo ello, la conveniencia de la actuación se traduce en la incidencia 
directa  en el aspecto social, económico y cultural de una actividad turística de 
estas características en el municipio. 

El mismo contará con una oferta  cinegética y de actividades ecuestres 
complementaria a la  actual y  de  alta calidad. Lo que conlleva un incremento en 
número de oportunidades de elección y reportará una mayor riqueza de 
posibilidades para el desarrollo de este tipo de actividades en el municipio. 

Respecto a la incidencia económica en el municipio. La creación de este 
equipamiento turístico privado y demás usos compatibles, conllevará la 
generación de puestos de trabajo directos e indirectos. A tal efecto, se incorpora 
en este expediente Estudio de la Viabilidad Económico Financiera y plazo de 
duración de la cualificación urbanística de los terrenos legitimadora de la 
actuación que se solicita. 

Por todo lo anterior es clara la conveniencia y oportunidad del desarrollo de la 
actuación y su declaración  de UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL DE LA  ACTIVIDAD 

PROPUESTA YA QUE BENEFICIA A LA COLECTIVIDAD PRESTANDO UN SERVICIO 

COMPLEMENTARIO Y DE CALIDAD  A LOS CIUDADANOS EN GENERAL.ASÍ MISMO QUEDA 

JUSTIFICADA LA IMPLANTACIÓN EN SUELO RÚSTICO, LA NO INDUCCIÓN A LA FORMACIÓN DE 

NUEVOS ASENTAMIENTOS, LA INCIDENCIA URBANÍSTICO TERRITORIAL Y AMBIENTAL  

 

15.  COMPATIBILIDAD CON EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL. 

El vigente documento de planeamiento general del municipio de Osuna clasifica 
estos terrenos como Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural conforme 
al Plano de Ordenación Estructural OE-T6. Se sitúan los mismos al Sur del 
municipio apoyado en la Carretera A 451. 

El desarrollo de este equipamiento turístico privado se realizará conforme a las 
determinaciones que se recogen en el artículo 123 y 124.1 del planeamiento 
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vigente en el municipio. En las que se recogen y regulan expresamente las 
disposiciones urbanísticas mediante los parámetros básicos de ordenación que 
puedan permitir llevar a cabo la iniciativa privada planteada. 

En la documentación gráfica que a continuación se incluye en este Proyecto de 
Actuación correspondientes a los Planos de Clasificación del Suelo de las Normas 
Subsidiarias vigentes, y del los documentos del Plan General de Ordenación 
Urbanística en redacción, los terrenos de la finca catastral 
41068A113000720001KS vienen clasificados como Suelo No Urbanizable de 
Carácter Natural o Rural - Suelo Rústico conforme a la LISTA- preservado de la 
Ordenación Urbanística: Estribaciones serranas al sur del término municipal en 
cota superior a 400 metros. 

PLANO DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO DE LAS NNSS VIGENTES. 

 

 

 

 

PLANO DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO DE LAS NNSS VIGENTES. 
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PLANO DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN EN 
REDACCIÓN. 
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PLANO DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN EN 
REDACCIÓN. 
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En vista a lo expuesto en los puntos anteriores, y conforme a las determinaciones 
fijadas en el planeamiento vigente se considera suficientemente justificada la 
necesidad y conveniencia de la redacción del presente expediente de Solicitud de 
Actuación Previa. 
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16.    OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR. 

Obligaciones asumidas por el promotor de la actividad, que al menos estarán 
constituidas por:  

 Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen de la 
clase de suelo rústico.  

 Pago de la prestación compensatoria en suelo rústico, de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 22.5 de la Ley: 

“Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso 

y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo, se establece una 
prestación compensatoria que gestionará el municipio y que se destinará 
al Patrimonio Municipal de Suelo con una cuantía del diez por ciento del 
presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de realizarse, 
excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos.  

 Conforme establece el Reglamento: 

Esta cuantía podrá minorarse, a través de ordenanza municipal, conforme a los 
siguientes criterios: 

          a) Por la realización de inversiones productivas o asistenciales.  

          b) Por la generación de empleo directo o indirecto.  

          c) Por la rehabilitación de edificaciones o construcciones existentes.  

          d) Por la incorporación de energías renovables al proceso productivo.  

          e) Cuando las actuaciones hayan de implantarse forzosamente en suelo 
rústico por imperativo de la legislación sectorial de aplicación. 

 Las reducciones establecidas podrán serán acumulativas. 

Estarán obligadas al pago de la prestación compensatoria las personas físicas o 
jurídica que promuevan las actuaciones y se devengará con motivo de la licencia 
urbanística. Las Administraciones Públicas estarán exentas del pago de la 
prestación compensatoria para los actos que realicen en ejercicio de sus 
competencias”. 

 Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo máximo de un año a 
partir de la autorización previa de la actuación extraordinaria. El transcurso 
de dicho plazo determinará la caducidad de la autorización, sin necesidad 
de acto aplicativo alguno. 

En virtud del Artículo 33. 4.5 -Procedimiento de autorización previa de las 
actuaciones extraordinarias- del Reglamento de la Ley, 7/2021, de 1 de diciembre 
de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía se determina: 
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4.La autorización previa se someterá a los siguientes criterios:  

5.Cuando la ordenanza municipal así lo regule, el promotor de la actuación podrá 
solicitar la tramitación conjunta de la autorización previa y la licencia de obras, 
debiendo aportar la totalidad de la documentación requerida para ambos 
procedimientos. La resolución finalizadora habrá de contemplar tanto las 
determinaciones relativas a la autorización previa como a la licencia de obras.  

El promotor de la actuación extraordinaria objeto de este expediente solicita la 
tramitación conjunta de la autorización previa y la licencia correspondiente. 

  

17. VIABILIDAD ECONÓMICO FINANCIERA DE LA ACTUACION PREVISTA. 
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18. PLAZO DE DURACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS 

TERRENOS, LEGITIMADORA DE LA ACTUACIÓN. 

 En virtud del Artículo 34. Duración de la cualificación de los terrenos para 
implantar una actuación extraordinaria del Reglamento de la Ley, 7/2021, de 1 de 
diciembre de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía se 
determina: 

1.Con carácter general la cualificación para la implantación de actuaciones 
extraordinarias se establecerá con una duración ilimitada, si bien, la clausura de 
la actividad autorizada durante más de cinco años seguidos dará lugar a la pérdida 
de vigencia de la autorización concedida, con la obligación de restituir los 
terrenos a su estado inicial. La caducidad de la autorización por falta de ejercicio 
del uso o de la actividad deberá declararse expresamente, previa audiencia al 
interesado, haciendo constar la obligación de restituir los terrenos. 

La entidad promotora de la actuación prevé una duración ilimitada de la actuación 
extraordinaria por la que se solicita Autorización Previa. 

3.Cuando la actuación extraordinaria quede sometida a plazo, esta circunstancia 
habrá de hacerse constar en el Registro de la Propiedad de conformidad con la 
legislación hipotecaria, indicando que no existe derecho a indemnización por el 
vencimiento de la cualificación y la consiguiente obligación de restitución. Una 
vez vencido el plazo de la autorización extraordinaria y de las prórrogas 
concedidas, en su caso, el Ayuntamiento dictará orden de ejecución de las obras 
necesarias para la restitución de los terrenos a su estado original. 

La entidad promotora de la actuación lo hará  constar en el Registro de la 
Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria. 

 

19.- NORMATIVA PARA EDIFICACIONES RURALES DE ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS. 

 
CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE DECRETO 20/2002, de 29 de enero, de Turismo 
en el Medio Rural y Turismo Activo.  
 
TITULO I DISPOSICIONES GENERALES. 
  
Artículo 1. Objeto.  
El objeto del presente Decreto es la ordenación y fomento de los servicios turísticos en 
el medio rural y del turismo activo.  
 
Artículo 2. Régimen jurídico.  
1. El régimen jurídico de tales servicios, que integran tanto el turismo en el medio rural 
como el turismo activo, será el establecido por la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo, por las normas contenidas en el presente Decreto, así como por las que en 
desarrollo del mismo se aprueben por la Consejería de Turismo y Deporte, y por las que 
les sean de aplicación en razón de la materia.  
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2. En los espacios naturales protegidos, terrenos forestales y vías pecuarias se estará, 
además, a lo establecido por su régimen jurídico específico.  
3. Las instalaciones destinadas a los servicios regulados en el presente Decreto estarán 
sujetas al régimen jurídico establecido por la legislación urbanística. 
 
Artículo 3. Medio rural.  
1. A los efectos del presente Decreto se entiende por medio rural aquel en el que 
predominantemente se desarrollan actividades agrícolas, forestales, pesqueras de 
carácter fluvial y ganaderas.  
2. No tendrán la consideración de medio rural: 
 
a) Las zonas de protección de las carreteras y sus áreas y zonas de servicio según lo 
dispuesto en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de carreteras de Andalucía.  
En aplicación de la Ley y Reglamentos la distancia de la edificación a la líneaexterior de la 
carretera A451 se cumple el mínimo exigido al estar la edificación de la casa rural a una 
distancia de 38 metros 

b)Los núcleos de población situados en el litoral andaluz.  
– No es el caso. 
 
c) Los núcleos de población que según el padrón actualizado excedan de veinte mil 
habitantes.  
– No es el caso. 
  

d)Las zonas próximas a fábricas, industrias, vertederos, instalaciones o actividades 
incluidas en los Anexos I y II de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, 
que provoquen efectos contaminantes, ruidos o molestias que afecten al turista. 
Mediante Orden de la Consejería de Turismo y Deporte se especificarán las distancias 
de tales zonas.  
– Se detallará a continuación. 
 
Anexo II de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. 
 
Artículo 8. la prevención ambiental a que se refiere la presente ley se articula a través 
de las siguientes medidas:  
 
1. Evaluación de Impacto Ambiental para las actuaciones incluidas en el anexo l.  
2. Informe ambiental para las actuaciones incluidas en el anexo II.  
3. Calificación ambiental para las actuaciones incluidas en el anexo III. 
 
Informe ambiental: Es la valoración por el órgano medioambiental competente de las 
medidas de protección propuestas y su adecuación a la normativa ambiental en vigor. 
de las actuaciones del anexo II. 
 
ANEXO II  
1. Otras vías de comunicación, distintas de las indicadas en el anexo 1, incluyendo las 
siguientes obras de carreteras: Variantes de trazado. Duplicaciones de calzada.  
2. Pistas de prueba o de carrera de vehículos a motor.  
3. Presas no incluidas en el anexo l.  
4. Caminos rurales y forestales no incluidos en el anexo 1.  
5. Explotaciones mineras subterráneas.  
6. Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación de hormigón.  
7. Fabricación de aglomerados asfálticos.  
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8. Industrias agroalimentrias, citadas a continuación:  
Productos lácteos.  
Cerveza y malta.  
Jarabes y refrescos.  
Mataderos.  
Salas de despiece.  
Aceites y harina de pescado.  
Margarina y grasas concretas.  
Fabricación de harina y sus derivados.  
Extractoras de aceite.  
Destilación de alcoholes y elaboración de vino.  
Fábricas de conservas de productos animales y vegetales.  
Fábricas de féculas industriales.  
Azucareras.  
Almazaras y aderezo de aceitunas 
 
TITULO II TURISMO EN EL MEDIO RURAL. 
  
CAPITULO I.- Alojamiento Turístico en el Medio Rural. 
  
Sección primera. 
  
Disposiciones generales 
  
Artículo 9. Definición. 
  
1. Son alojamientos turísticos en el medio rural los establecimientos de alojamiento 
turístico y las viviendas turísticas de alojamiento rural que posean las siguientes 
condiciones:  
a) Reunir las características propias de la tipología arquitectónica de la comarca en que 
estén situados.  
b) Estar integradas adecuadamente en el entorno natural y cultural.  
c) Estar dotados de las prescripciones específicas y requisitos mínimos de 
infraestructura que se establecen para cada tipo en este Decreto, en su caso, o en la 
normativa turística aplicable. 
  
2. Son establecimientos de alojamiento turístico en el medio rural:  
a) Las casas rurales.  
b) Los establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos rurales.  
c) Los complejos turísticos rurales.  
d) Los demás establecimientos turísticos cuya normativa específica así lo determine. 
  
3. De acuerdo con al artículo 35.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, 
con carácter previo al inicio de su actividad, estos establecimientos deberán inscribirse 
en el Registro de Turismo de Andalucía. 
  
Artículo 10. Especialización de los establecimientos en el medio rural. 
  
1. La Dirección General de Planificación Turística podrá reconocer, a petición de la 
persona interesada, la especialización de los establecimientos atendiendo, entre otros 
aspectos, a las características arquitectónicas, a los servicios prestados, a la motivación 
de la demanda o a su especial ubicación, especialmente cuando se trate de espacios 
naturales protegidos.  
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2.Esta especialización podrá conllevar la dispensa de alguna de las especificaciones 
establecidas en su normativa aplicable y de lo estipulado en el Anexo III del presente 
Decreto, según lo previsto en el artículo 14. Esta circunstancia deberá hacerse constar 
expresamente en la publicidad del establecimiento turístico. 

  
1. Son categorías de especialización las establecidas en el Anexo I. 

 
Artículo 11. Requisitos mínimos de infraestructura de los alojamientos turísticos 
en el medio rural.  
Los alojamientos turísticos en el medio rural, además de cumplir las normas en materia 
de construcción y edificación, instalación y funcionamiento de maquinaria, sanidad, 
contraincendios, accesibilidad, medioambientales y demás que le resulten de aplicación, 
deberán disponer de la infraestructura mínima establecida en el Anexo II. 
  
Artículo 12. Servicios mínimos. 
1.Los servicios mínimos que se prestarán en los alojamientos turísticos en el medio rural 
serán el de alojamiento y el de limpieza de habitaciones y cambio de lencería de cama 
y baño a la entrada de nuevos turistas. 

  
2.Los servicios mínimos a prestar por los complejos turísticos rurales serán, además de 
los señalados en el párrafo anterior, el de restauración con gastronomía tradicional de 
la comarca en que se ubiquen.  
 
Artículo 13. Servicios complementarios.  
Los establecimientos turísticos en el medio rural podrán ofertar como servicios 
complementarios los siguientes:  
a) Comidas y bebidas.  
b) Custodia de valores.  
c) Lavandería.  
d) Venta de productos artesanales y gastronómicos propios de la comarca.  
e) Información referente a los recursos turísticos de la comarca.  
f) Actividades de turismo activo.  
g) Otros servicios complementarios vinculados con el medio rural. 
  
Artículo 14. Dispensas.  
La persona titular de la Dirección General de Planificación Turística, mediante resolución 
motivada y previo informe técnico, podrá dispensar excepcionalmente a los alojamientos 
turísticos en el medio rural el cumplimiento de alguna o algunas prescripciones 
específicas en atención a las características físicas y arquitectónicas del edificio, 
especialmente en aquellos donde el servicio turístico tenga la consideración de actividad 
complementaria de la actividad agraria, ya la calidad ambiental del entorno.  
 
Sección segunda. Casas rurales  
 
Artículo 15. Casas rurales.  
1. Se entiende por Casas Rurales las edificaciones a que hace referencia el artículo 41.1 
de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, que reúnan los siguientes requisitos:  
a) Tratarse de viviendas de carácter independiente, incluidas las edificaciones 
dependientes de las mismas tales como cuartos de apero, cuadras, cobertizos u otras 
de similar naturaleza.  
b) No existir, en ningún caso, más de tres viviendas en el mismo edificio.  
c) No superar su capacidad de alojamiento las veinte plazas.  
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2. Las prescripciones específicas de las casas rurales serán las establecidas en el 
Anexo III.  
 
Artículo 16. Categorías.  
Las casas rurales se clasificarán en dos categorías, básica y superior, en función a los 
criterios que se establecen en el Anexo III del presente Decreto. 
 
 
ANEXO II  
REQUISITOS MINIMOS DE INFRAESTRUCTURA DE LOS ALOJAMIENTOS 
TURISTICOS EN EL MEDIO RURAL. 
 
Todas las infraestructuras se han detallado de forma pormenorizada en el punto 
nº 7- Infraestructuras Existentes de este documento. 

 
Además de ello, el establecimiento turístico cuenta con: 
 

a) Botiquín de primeros auxilios. 
      – Existente en el interior de las instalaciones del edificio rural de alojamientos 

turísticos. 
  
b) Extintores contraincendios en cocina y salón-comedor de al menos 5 Kg de 

carga, e instalados en lugar visible y de fácil acceso, de conformidad con las 
disposiciones vigentes.  

–  Existente en el interior de las instalaciones del edificio rural de alojamientos 
turísticos. 

 
 
ANEXO III  
PRESCRIPCIONES ESPECÍFICAS DE LAS CASAS RURALES 
  
Las casas rurales habrán de estar dotadas de las siguientes instalaciones y 
equipamientos, según su categoría, que deberán mantenerse en todo momento en un 
buen estado de conservación y funcionamiento:  
 
Esta Casa Rural constituye Categoría básica: 
  
A) Establecimientos de alojamiento no compartido, en los que habrá una persona 
responsable que cuidará mediante visitas periódicas la reposición de agua y 
combustible, en su caso, y del buen estado de las instalaciones, y cuyo nombre, 
dirección y teléfono se pondrá en conocimiento de las personas usuarias.  
 
a) Salones y comedores:  
1. Salón comedor adecuado a la capacidad máxima del establecimiento, debidamente 
equipado para su uso. Su tamaño guardará relación con la capacidad reglamentaria, 
con una superficie mínima de 12 m2 que puede estar repartida entre dos estancias.  
 
2. Si el período de funcionamiento comprende los meses de octubre a abril, ambos 
inclusive, estarán dotadas de calefacción capaz de alcanzar y mantener durante su 
utilización una temperatura ambiental de 19º C.  
 
3.El mobiliario y la decoración deben alcanzar un nivel óptimo de adecuación respecto 
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a la estética rural andaluza.  
 
b) Cocina:  
1. Tendrá la superficie suficiente en función de la capacidad de alojamiento, debiendo 
estar provisto de cocina con varios fuegos, horno o microondas, frigorífico, vajilla, 
cubertería, cristalería, utensilios de cocina y de limpieza. 
  
2.Fregadero y escurridor con agua corriente fría y caliente. 
  
3.Dispondrá de ventilación directa o forzada para renovación de aire y extracción de 
humos. 

  
c) Dormitorios:  
1. La superficie mínima de las habitaciones será de 7 m2 para habitaciones 
individuales, y de 10 m2 para habitaciones dobles. Por cada plaza adicional deberá 
disponer de 4 m2 adicionales. Se excluye del cómputo la superficie destinada a terraza 
y la ocupada por el cuarto de baño, mientras se puede incluir aquella ocupada por 
armarios empotrados.  
2. El mobiliario de las habitaciones deberá contar, en todo caso, con mesillas de noche 
y una cama por plaza de al menos 90 x 180 cm si es individual, o de 135 x 180 cm si es 
doble. El somier será de elevada rigidez, no permitiéndose el uso de colchones de lana 
o gomaespuma.  
3. Un armario para cada cuatro plazas, con un número de perchas adecuado, que se 
puede ubicar en cualquiera de las habitaciones.  
4. Punto de luz próximo a la cama.  
5. La altura mínima libre de los techos será de 2,00 m. En habitaciones con techos 
abuhardillados, al menos el 70% de la superficie de la habitación tendrá esta altura 
mínima.  
6. La iluminación y ventilación serán directas al exterior o a patios adecuadamente 
ventilados. El hueco de ventilación tendrá un tamaño adecuado al volumen del 
dormitorio, no permitiéndose el uso de sistemas de ventilación asistida. Las ventanas 
estarán dotadas de tapaluces, persianas o cortinas.  
7. Si el período de funcionamiento comprende los meses de octubre a abril, ambos 
inclusive, deberán contar con calefacción capaz de alcanzar y mantener durante su 
utilización una temperatura ambiental de 19º C.  
8. El acceso a las mismas será siempre desde elementos comunes. En ningún caso se 
podrá acceder a través de otra habitación.  
9. Dispondrá de lencería de cama adecuada al número de ocupantes, a razón de un 
juego por semana.  
 
d) Servicios higiénicos:  
1. Contarán con un cuarto de baño completo por cada 6 plazas o fracción, dotado 
de agua fría y caliente, y equipado con lavabo, bañera o ducha, e inodoro. Habrá de 
estar situado en el mismo cuerpo de edificación que las habitaciones. 
  
2.Estará dotado de espejo, toallero, perchero y repisa para los objetos de tocador. 
  
3.El caudal de agua caliente disponible deberá asegurar el aseo, incluyendo ducha, de 
todas las personas usuarias a lo largo de una hora. 
  
4.Tendrán ventilación directa o forzada. 
  
5.Dispondrá de lencería de baño adecuada al número de ocupantes, a razón de dos 
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juegos por semana.  
 
20.-  DESCRIPCIÓN DE LA CASA  RURAL DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO. 
 
20.1 Descripción de la casa y su entorno. 
 
Como se ha expuesto en los apartados 1,2 y 3 de esta Memoria, la edificación existente como 
caserío transformada posteriormente en casa agrícola y actualmente como casa rural para 
alojamientos turísticos tiene su origen anterior al año 1956 fecha de la cual se tiene información 
por el registro histórico. 
La casa que originalmente se encontraba aislada y daba servicio de estancia y guardería agrícola 
a la agrupación de fincas descritas, se encuentra actualmente rodeada de jardines y arboleda, 
que la separa mediante una valla del resto de finca agrícola (ver planimetría del proyecto). Se 
accede directamente a través de la carretera autonómica A 451. 
La construcción tiene trazado en planta en forma de  L en una sola planta y sótano en una de las 
alas bajo los dormitorios. La organización es la siguiente: 

 Se accede al recinto en la fachada norte a través de un portón de tipología clásica 
cortijera. Desde el acceso peatonal y rodado, ya en el interior del recinto se pasea por 
espacios abiertos solados que bordean y encintan el conjunto edificado.  

 En el ala más ancha de la edificación se disponen dos crujías: 
- Crujía fachada norte: 

 Se dispone un gran espacio cerrado destinado a garaje y parte de las infraestructuras 
de abastecimiento de agua con depósitos en la parte superior del recinto con dos 
depósitos de 500 litros en serie. 

 Anexo al testero de fondo del garaje se sitúan un pequeño almacén de instalaciones con 
los contadores eléctricos al cual se accede desde la fachada norte; la despensa 
conectada con la gran cocina; y un baño del dormitorio nº1. 
-  Crujía fachada sur: 

 Se disponen un aseo higiénico de apoyo a la zona de jardín y piscina y un cuarto de 
baño del dormitorio nº6 - único que da directamente a la zona de piscina. 

 A continuación se sitúa el  dormitorio nº 6 y el dormitorio nº 1 al que se accede desde el 
interior del salón principal. 

 Por último en la crujía sur de esa ala de edificación se posiciona el salón que tiene acceso 
desde el exterior a través del espacio ajardinado. Este salón genera dos espacios 
diferenciados de estancia con conexión a la cocina, al ala de dormitorios y a la escalera 
de acceso al sótano dedicado a bodega y esparcimiento. 

 En el ala de la edificación constituida por una sola crujía con fachadas este y oeste se  
sitúan: 

 
- En fachada este: 

 Distribuidor que conecta con el salón y aseo general de servicio 
 Pasillo de distribución de acceso a los cuatro dormitorios dispuestos en esta ala. 
 Baño de la habitación nº 5 posicionado al final del pasillo de distribución. 
 Escalera externa de subida a la terraza de cubierta desde la zona de piscina. 

- En fachada oeste: 
 Escalera del acceso al sótano 
 Aseo general 
 Cuatro dormitorios nºs 2,3,4 y 5 y sus correspondientes cuartos de baños. 
 
En posición de sótano con ventilación e iluminación a fachada oeste se sitúa un espacio 
rectangular coincidente con la proyección de la construcción del ala de dormitorios y baños. 
Este sótano sirve de espacio de reuniones con bodega y barra de bar. 
 
En el espacio exterior se localizan: 
 La piscina rectangular rodeada de jardines dando a la fachada este de la edificación. 
 La Barbacoa constituida por edificación exenta cuadrada con cubierta a cuatro aguas 

posicionada en el jardín arbolado anexo a la fachada oeste de la edificación. 
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Frente a su fachada principal se ordena espacios abiertos de jardines y piscina. 
La superficie de la finca catastral es de 64.033 m2 de suelo, si bien el espacio acotado donde se 
ubica la casa rural es de 2.537,68 m2 de suelo, con la siguiente descripción detallada: 
 

 Superficie de ocupación de la edificación:………..   390,93 metros cuadrados  
 Superficie de ocupación de la barbacoa:………….     17,81 metros cuadrados  
 Superficie de ocupación de la piscina:…………….     39,87 metros cuadrados 
 Superficie de la plataforma peatonal:………………  352,04 metros cuadrados   
 Superficie de la plataforma ajardinada:……………  440,17 metros cuadrados     
 Superficie de la plataforma arbolada:……………..1.058,05 metros cuadrados 
 Superficie de zona pavimentada exterior…………   238,81 metros cuadrados 

 
El resto de la finca, 61.495,32 m2 de superficie está destinado al cultivo de la aceituna, 
teniendo una nave almacén y almazara.  
 
La distancia de la edificación a la carretera autonómica es de 38 metros. 
 
La distancia de la edificación a la actual almazara es de 81 metros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PLANO DE EMPLAZAMIENTO DE LA CASA RURAL TURISTICA Y NAVE DE ALMAZARA. 
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20.2 Cumplimiento del programa de estancias y usos. 
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En aplicación del articulado del DECRETO 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio 
Rural y Turismo Activo de la CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE, ANEXO III 
PRESCRIPCIONES ESPECÍFICAS DE LAS CASAS RURALES exponemos en los apartados 
siguientes el cumplimiento del programa y otras determinaciones. 
 

1. Salón. Con una superficie de 43,81 metros cuadrados útiles (12 m2 s/ 
normativa). 
Dotado de calefacción – mobiliario y decoración rural. Doble ambiente de 
estancia con chimenea. 

2. Cocina- comedor. Con una superficie de 34,87 metros cuadrados útiles. 
           Provista de cocina con varios fuegos, horno y microondas, frigorífico, vajilla, 

cubertería, cristaleria, utensilios de cocina y de limpieza. 
           Comedor con mesa para 12 personas de madera primera calidad rústica. 
           Dispone de Fregadero y escurridor con agua corriente fría y caliente y lavavajillas. 
           Dispone de ventilación directa y forzada para renovación de aire y extracción de 

humos. 
3. Despensa de 6,20 metros cuadrados de superficie útil. 
4. Almacén de instalaciones de 3,46 metros cuadrados de superficie útil. 

 
           Habitaciones:   
           El mobiliario de las habitaciones cuenta con mesillas de noche y una cama doble 

o de matrimonio de 135 x 180 cm. El somier es de elevada rigidez. 
           Un armario para cada habitación, con un número de perchas adecuado. 
           Punto de luz próximo a la cama.  
           La altura libre de los techos será de 3,10m. (2,00 metros s/normativa) 
           La iluminación y ventilación son  directas al exterior El hueco de ventilación tiene 

un tamaño adecuado al volumen del dormitorio. Las ventanas están dotadas de 
tapaluces. 

           Cuentan con calefacción. 
           El acceso a las mismas se produce desde elementos comunes. 
 
          Cuartos de Baño individuales por habitación: 
            Está dotado de espejo, toallero, perchero y repisa para los objetos de tocador.  
          El caudal de agua caliente disponible es adecuado. 
          Tienen  ventilación directa. 
          Disponen de lencería de baño adecuada al número de ocupantes, a razón de dos 

juego por semana.  
 

5. Habitación nº1 con una superficie de 12,95 metros cuadrados útiles (10 m2 para 
habitaciones dobles /s normativa). 

6. Baño habitación nº1 completo con una superficie de 7,07 metros cuadrados 
útiles (dotado de agua fría y caliente, y equipado con lavabo, ducha, e inodoro). 
Está  situado en el mismo cuerpo de edificación que la habitación. 

7. Habitación nº2 con una superficie de 12,14 metros cuadrados útiles (10 m2 para 
habitaciones dobles /s normativa). 

8. Baño habitación nº2 completo con una superficie de 5,75 metros cuadrados 
útiles (dotado de agua fría y caliente, y equipado con lavabo, ducha, e inodoro). 
Está  situado en el mismo cuerpo de edificación que la habitación. 

9. Habitación nº3 con una superficie de 12,41 metros cuadrados útiles (10 m2 para 
habitaciones dobles /s normativa). 

10. Baño habitación nº3 completo con una superficie de 6,52 metros cuadrados 
útiles (dotado de agua fría y caliente, y equipado con lavabo, ducha, e inodoro). 
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Está  situado en el mismo cuerpo de edificación que la habitación. 
11. Habitación nº4 con una superficie de 12,05 metros cuadrados útiles (10 m2 para 

habitaciones dobles /s normativa). 
12. Baño habitación nº4 completo con una superficie de 6,60 metros cuadrados 

útiles (dotado de agua fría y caliente, y equipado con lavabo, ducha, e inodoro). 
Está  situado en el mismo cuerpo de edificación que la habitación. 

13. Habitación nº5 con una superficie de 17,47 metros cuadrados útiles (10 m2 para 
habitaciones dobles /s normativa). 

14. Baño habitación nº5 completo con una superficie de 5,52 metros cuadrados 
útiles (dotado de agua fría y caliente, y equipado con lavabo, ducha, e inodoro). 
Está  situado en el mismo cuerpo de edificación que la habitación. 

15. Habitación nº6 con una superficie de 12,60 metros cuadrados útiles (10 m2 para 
habitaciones dobles /s normativa). 

16. Baño habitación nº6 completo con una superficie de 5,34 metros cuadrados 
útiles (dotado de agua fría y caliente, y equipado con lavabo, ducha, e inodoro). 
Está  situado en el mismo cuerpo de edificación que la habitación. 

 
17. Almacén oficio general de 12,60 metros cuadrados de superficie útil. 
18. Aseo general de 3,32 metros cuadrados de superficie útil. 
19. Distribuidor de 2,27 metros cuadrados de superficie útil. 
20. Pasillo de distribución con 14,72 metros de superficie útil. 

 
21. Garaje cubierto con 38,84 metros cuadrados de superficie útil. 
22. Barbacoa cubierta con 9,37 metros cuadrados de superficie útil. 
 
23. Planta sótano de Bodega con iluminación y ventilación directa: 86,35 

metros cuadrados de superficie útil.  
 
Total superficie útil: 362,83 metros cuadrados. 
 
Total superficie construida en planta baja: 364,27 metros cuadrados. 
 
Total superficie construida en planta sótano: 145,10 metros cuadrados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21.  MEMORIA URBANISTICA. 
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      EXPEDIENTE: Legalización de Vivienda Unifamiliar y Adecuación a Casa Rural de 

Alojamiento turístico.  

SITUACIÓN:DS.VIZARRON1.POLÍGONO113. PARCELA72.ROBLEDILLO.41640.OSUNA. SEVILLA 

PROMOTOR: REINA MARIN SL.  

 

CUADRO COMPARATIVO DE ORDENANZAS 

Parámetros de Aplicación NN.SS. Legalización 

Suelo 

 

Uso 

 

Parcela Mínima 

 

Separación Lindero Público 

Separación Lindero Privado 

Altura 

 

Edificabilidad 

No Urbanizable de Carácter Natural 

o Rural  

Vivienda  

                 

                      35.000 m2 

 

- 

- 

                             7 m. 

 

                              - 

No Urbanizable de Carácter 

Natural o Rural  

Casa Rural-Alojamiento turÍstico 

           64.033 m2s. s/catastro. 

          256.390 m2s. s/registro. 

 

                 25,00 m 

                     - 

3,50m - fachada principal 

          4,50m - fachada trasera 

0.0056 m2/m2 s/ parcela catastral 

0,0014m2/m2  s/ parcela registral 

 

22. MEMORIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

22.1. CIMENTACIÓN. 

22.1.1. Cimentación realizada por el sistema de zapatas corridas de hormigón armado, sobre 

base pozo de hormigón en masa en profundidad hasta firme. 

22.1.2. Zunchos de arriostramiento formado por hormigón, árido rodado, cemento y acero en 

barras corrugadas. 

22.2. SANEAMIENTO. 
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22.2.1. Red de saneamiento enterrado formado por colector de PVC, piezas especiales, 

abrazaderas contratubos y pequeño material, incluyendo arquetas de paso y de registro. 

22.2.2 Bajantes de PVC. 

22.3. ESTRUCTURA. 

22.3.1. Cerramiento exterior formado por muros de carga de fábrica de ladrillo hueco doble 

verdugada con ladrillo macizo cada 3 hiladas coronados por zunchos de hormigón 

armado. 

22.3.2. Forjado Unidireccional formado por viguetas semirresistentes, capa de compresión, 

bovedilla cerámica y acero en barras corrugadas. 

22.4. CUBIERTAS. 

22.4.1. Formación de cubierta plana transitable en parte de la edificación y cubierta inclinada a 

dos agua compuesta de teja árabe. 

22.5. ALBAÑILERIA. 

22.5.1. Cerramiento compuesto por fábrica de l.h.d. verdugada cada tres hiladas con ladrillo 

macizo, recibida con mortero de cemento. 

22.5.2. Divisiones interiores de tabicón de ladrillo hueco doble recibidas con mortero de cemento. 

22.5.3. Recibido de carpintería de madera y metálica. 

22.5.4. Techo continuo de plancha de escayola lisa con fijación de cañas en baños y cocina. 

22.6. REVESTIMIENTOS. 

22.6.1. Guarnecido sin maestrear acabado a rincón vivo en paredes interiores con pasta de yeso 

Y-12 y enlucido con pasta de yeso Y-25-F. 

22.6.2. Enfoscado sin maestrear, fratasado en paredes y techos exteriores con mortero M40. 

22.7. SOLADOS Y ALICATADOS. 

22.7.1.Alicatados con piezas cerámicas serigrafiada recibidas con mortero M-40 cocina y baños. 

22.7.2. Solado con baldosas gres 31 x 31 recibidas con mortero de cemento. 

22.8. CARPINTERIA. 

22.8.1  Precercos y puertas de paso en madera barnizada incluso cercos y tapajuntas de la 

misma calidad Herrajes de cuelgue y seguridad. 
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22.8.2.  Precerco y Puerta de entrada a vivienda en madera barnizada, garras de fijación, cerco 

y tapajunta y hoja con empanelado de duelas machihembradas por una cara y chapada 

por su trasdós, cerradura,herraje de cuelgue y seguridad, pomos y mirilla óptica en latón 

1ª calidad, según diseño de planos. 

22.8.3. Precercos y frentes de armario en madera barnizada con hojas abatibles, cerco, 

tapajuntas, herrajes de cuelgue, cerradura, pasadores y agarradores de latón. 

22.8.4. Carpintería exterior de madera barnizada, incluso junquillos, patillas de fijación, herrajes 

de cuelgue y seguridad y sellado de juntas con masillas elásticas. 

22.9.     INSTALACIONES DE FONTANERÍA. 

22.9.1.  Instalación de red de agua fría y caliente con tubería de cobre según n ormas básicas 

para las instalaciones interiores de suministro de agua, red de desague de PVC,con p.p. 

de red interior o ascendentes y desagües. Bote sifónico, y manguetón hasta bajantes. 

22.9.2.  Aparatos sanitarios para lavabos de dimensiones 63x 50, con pedestal, con grifería, 

válvula de desagüe de 32 mm, llave de escuadra de ½” y sifón individual de PVC de 49 

mm. Latiguillo flexible de 20cms. Totalmente instalados. 

              Aparatos sanitarios  para inodoros  de tanque bajo, con asiento y mecanismos. Llave de 

escuadra de ½” cromada, latiguillo flexible de 20 cms,empalme simple de PVCde 

110mm, totalmente instalado. 

              Aparatos sanitarios platos de ducha en porcelana de 80x80 cms, con grifería ducha-

teléfono cromada y válvula de desagüe sifónica con salida de 40 mm, totalmente 

instalado. 

22.10.    INSTALACIONES DE ALUMBRADO. 

22.10.1. Instalación de Cuadro de Protección General y Cuadro General de Distribución 

localizado bajo nicho de pared, protegido. 

22.10.2.  Ejecución de red de alumbrado y fuerza bajo regola y en tubo tráquea de protección, 

desde la Caja General de Distribución a cada habitación, cocina, comedor, salon y 

pasillos. 

22.10.3.  Ejecución de tomas para enchufes de 10A. y 25 A. con protección a tierra. En todas las 

estancias. 

22.10.4.   Colocación de puntos de luz en techos y paredes en todas las estancias. 
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22.10.5.  Colocación de interruptores simples, conmutados y de cruzamiento en todas las 

estancias. 

22.10.6.   Tomas de antena de TV y FM en las habitaciones y salón. 

22.10.7.  Alumbrado de emergencia dispuesto en las habitaciones y zonas comunes. 

22.10.8.  Colocación de extintores protección para el fuego en zonas comunes de 21A-113B. 

22.10.9.  Iluminación exterior mediante apliques de pared , farolas de jardín y focos de suelo. 

22.11.      INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN. 

22.11.01  Instalación de unidades exteriores individuales por habitaciones y espacios comunes, 

Multi R 32- Bomba de calor. Refrigerante R-32. Potencia frigorífica 6.800W. Potencia 

calorífica 8.600W. 

22.11.02. Instalación de unidades interiores individuales por habitaciones y espacios comunes, 

de pared Stylish Daikin Multi Inverter, tipo split. 

22.12. VIDRIOS. 

22.12.1.Acristalamiento con luna pulida flotada de 6 mm. de espesor colocada con masilla en 

carpintería de madera. 

22.12.2.Acristalamiento con vidrio impreso color de 4 m. de espesor colocado con perfil continuo 

en puertas interiores de madera. 

22.13. PINTURA. 

22.10.1.Pintura pétrea lisa sobre paramentos exteriores de cemento. 

22.10.2.Pintura plástica lisa en techo de locales húmedos: cocina y baños. 

22.10.3.Pintura plástica lisa sobre paramentos interiores de ladrillo, yeso o cemento. 

22.10.4.Pintura al esmalte sintético sobre cerrajería metálica. 

22.10.5.Barniz sintético sobre carpintería de madera. 

23.   PRESUPUESTO DE LAS OBRAS EJECUTADAS Y FINALIZACIÓN DE LAS 

MISMAS 
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Las Obras realizadas en la Edificación Rural comenzaron en julio de 2001 y 
finalizaron en octubre de 2001. Desde dicha fecha hasta hoy se ha realizado un 
mantenimiento sostenido. 

24.FIRMA. 

Málaga a 03 de Febrero de 2025. 

Fdo. Antonio Miguel Fernández Bordes                         Fdo: Virginia Fernández Eslava 

Arquitecto 129 del COA MALAGA                                  Arquitecta 1547 del COA MALAGA 
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ANEXO I. 

CONCESIÓN DE POZOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
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ANEXO 2. PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y FLUJO DEL AGUA. 
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ANEXO III. 

PLANIMETRÍA DE LA EDIFICACION RURAL EXISTENTE 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0152/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

153 
 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0153/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

154 
 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0154/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

155 
 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0155/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

156 
 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0156/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

157 
 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0157/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

158 
 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0158/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

159 
 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0159/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

160 
 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0160/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

161 
 

 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0161/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

162 
 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0162/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

163 
 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0163/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

164 
 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0164/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

165 
 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0165/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

166 
 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0166/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

167 
 

 

 

 

23
/0

02
03

2 
- 

T
00

6

09
 

A
B

R
IL

 
20

25

PAG 0167/0342

http://www.gaum.es/
mailto:info@gaum.es/


          GABINETE ARQUITECTURA Y URBANISMO MÁLAGA 
www.gaum.es / info@gaum.es/  Calle Andaluces 22 esquina calle Cáceres cp: 29018 / 649889202/ 652143869 

 

168 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4.       NOTA SIMPLE REGISTRAL ACTUALIZADA DE LA FINCA 
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